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S U M A R I O
Ministerio de Estado.

Decreto poniendo en vigor, con carác
ter provisional, las estipulaciones 
del Acuerdo sobre tráfico de m er-

• candas hispanoalemanas y textos 
anejos que le competen, firmadas 
en Madrid con fecha  9 de Marzo de 
1936.-—Páginas 2563 a 2566.

Ministerio de la Guerra.
Decreto autorizando a la Jefatura de 

Aviación naval para que proceda a 
la adquisición, mediante concierto 
directo, de 22 flotadores completos 
para trenes de amarajes y  timones 
de agua para los aviones torpede
ros.— Página 2566.

Otro disponiendo que el artículo úni
co del Decreto de 29 de Agosto de 
1933. quede redactado en la forma 
que se inserta.— Página 2566.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, designada para pre
miar servicios especiales, al Inten
dente general honorario D. Juan 
Basset Quetcutí.— Página 2566.

Otro disponiendo que siempre qué se 
halle ¡ vacante el cargo de General 
Jefe de Aviación militar, asuma in
terinamente sus funciones el Gene- 
ral de división D irector general de 
Aeronáutica e Inspector general de 
la misma.— Página 2566.

Otro ídem que el General de brigada 
D. Leopoldo Jiménez García, Jefe 
del Servicio -Militar de Ferrocarri
les y Transportes por carretera, cese 
en la comisión que venía desempe
ñando como Jefe de Aviación mili
tar.— Página 2566.

Otro estableciendo la jornada máxi
ma normal de trabajo de cuarenta y 
cuatro horas semanales en todas tas 
fábricas, talleres y  Establecimientos 
militares de las industrias sidtfútgU

ca, metadúrgica y sus derivados, así 
como las de material eléctrico y

• científico.— Página2566.

/Ministerio de la Gobernación.
Decreto creando el 24.° Tercio de la 

Guardia civil.— Páginas2566 y  2567,
Otra disponiendo que el General de 

brigada de la Guardia civil D. Car
melo Rodríguez de Laiorre, qué 
manda la cuarta Zona de dicho Ins
tituto^: pase a situación de primera 
reserva.-—Página 2567.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada de la Guardia civil al 
Coronel de dicho Instituto D. José 
Aranguren Roldán.— Página 2567.

Ministerio de Agricultura*
Decreto disponiendo quede sometido 

a tasa el pan que se elabore en pie
zas de 500 gramos de peso.— Pági
na 2567.

Otró declarando jubilado al Consejero 
Inspector general del Cuerpo de In
genieros Agrónomos D. Ernesto de 
la Loma y MilegO.— Páginas 2567 y

■ '2568,. ;.; .

Ministerio de Industria y Comercio.
Decreto nombrando Director general 

de industria a D. Fernando Valera 
y Aparicio.— Página 2568.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Decreto concediendo a D. Félix de 
Ñorzagaray y  Abaroq los honores de 
Jefe su pe rior de Adm in i s trac i óh ti- 
vil, libres de gastos y  exentos dé 
todo impuesto.— Página 2568.

Presidencia dél Consejo de Mi* 
nistros.

Orden disponiendo que la Comisión

interministerial constituida por Or
den de 18 de Febrero último, relativa 
al Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles, se entienda rectificada 
en la form a que se indica.— Pági
na 2568.

Ministerio dé la Guerra»
Orden circular concediendo la liber

tad condicional al penado Segundo 
Lorenzo García. —  Páginas 2568 y  
2569.

Ministerio de Hacienda. ;
Ordeú autorizando a D. Manuel Mateo 

Ocón, fabricante de conservas vege
tales, establecido en Calahorra (Lo
groño), para exportar por la Adua
na de Valencia, además de los que 
se indican, los productos de su in
dustria.— Página 2569.

Otra disponiendo que el Teniente de 
Carabineros D, Francisco Zamora 
Medina cese en la situación de “pro
cesado” y concediéndole el empleo 
de Capitán de dicho Instituto.— Pá
gina 2569.

Oirá Señalado él recargo que han de 
satisfacer en la primera decena del 
mes de Abril las liquidaciones de de
rechos de Arancel que se hagan efec
tivas en moneda de plata o billetesé 
Página 2569.

Otra concediendo un tercer mes de li
cencia por enferm o a D. José Ripoll 
Cástittó.—Página 2569.

Otra, circular, disponiendo pase a la 
situación de disponible forzoso el 
Coread de Carabineros D. Joaquín 
Ibáñéz Alarcón.— Página 2569,

Ministerio de la Gobernación.
Ordenes disponiendo que los Jefes de 

la Guardia civil que se mencionan 
pasen a la situación de disponible 
forzoso.—Páginas 2569 y  2570.

Otra. ídem que los Coroneles de la 
Gmrdia civil D. p í o . Navarro López
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y D. Santiago Becerra Ábnidia pasen 
ú mandar los Tercios qitft se citan.

, Página 2570, .. • ?
Otra ídem que el Capitán dfe la Guar

dia civil • D, Bienvenido .Pérez Juy 
pase a situación de reséJcvcL.̂ —Pagi
na 2519. ;

Otra concediendo veinticinico días de 
licencia para asuntos propios al 
Cabo de la Guardia civil Juan Gar
cía Cámara.—Página 2570¿.

Otra disponiendo que el Skirgento de 
la Guardia civil D. Matko Vallejo- 
López cause baja en diciho Institu
to por haber sido decían ádo inútil. 
Página 2570.

Otra concediendo el retiro al Brigada 
de la Guardia civil Di. Feliciano 
Caen García.-—Página 2^70.

Otra confiriendo al persomal del CiXer- 
po dé Suboficiales de la Guardia Ci
vil que figura en la relación que 
se inserta los destinos1 que en la 
misma se indican.—Pááínas 2570 y 
2571.

Otra desestimando instancia promovi
da por el Teniente coronel de la 
Guardia civil D. José Glarzón Serra
no.—Página 2571. r

Otra disponiendo que 'el Oficial de pri
mera clase del Cuerpo, de Correos 
D. Celestino Vitar Amifóo, agregado 
a este Departamento por Orden de 
24 de Enero último, cese en el, ser
vició qite desempeñaba. — Página 
2571.

'Otra ídem que el Tenienite de la Guar
dia civil D. José Ruixi Palomo cam
bie su *residenría a Málaga.—-Pági
na 2571. :

Otra concediendo el restiro al Briga
da de la Guardia civi&D. Botero Pé
rez Cilleruelo.—Páginp. 2571.

Otra disponiendo cau&e baja en él 
Instituto de la Guardijk civil, por ha
ber sido declarado ikiútih el Guar
dia Ernesto Valor J%$ensi.—Página 
2571.

Otra concediendo al Dementé dé In
fantería D. Antonio Herrada■ Sán
chez la eliminación en la escala de 
aspirantes a ingreso l en la Guardia 
civil.—Página 2571.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden resolviendo expediente dé don 
Jesús López de Regó Labarta, . Pro
fesor de término de Dibujo lineal 
en la Escuela de Arteís y Oficios Ar
tísticos de Santiago.— Páginas 2571

, V 2^72.
Otra anunciando a confcurso-oposición 

la Cátedra de Modelado, vacante en la 
Escuela Superior de Pintura, Escul
tura y Grabado de Madrid.-—Pági
na 2572. ;

Otras resolviendo expendientes solici
tando subvención déji Estado pára

r construcción de édificiós con desti
no á Escuelas.—Páginas 2572 a 2577.

... Ministerio de Trabajo» Sanidad 
y Previsión,

Orden (rectificada) relativa a la provi
sión de vacantes de Delegados de 
Trabajo de primera y segunda cate
goría.-—Página 2577.

, Ministerio de /^icuitura»

Orden concediendo quince días de li
cencia a doña Federica Gonzáíey 
Garao, Auxiliar de Administración 
civil de este Departamento. Pági
na 2hll.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Ordenes resolviendo diligencias ins
truidas a los funcionarios que se 
mencionan.-^Páginas 2577 a 2579.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s .— Subsecretaría. —  Destinando 
a los Centros ti organismos que se 
indican a los Porteros que figuran 
en la relación que se inserta.—Pá
gina 2580.

Estado,— Subsecretaría, — Protocolo. 
: Concediendo el “ exequátur” a los 

señores que se indican.—  Página 
2580.

Sección de Asuntos Jurídicos.-—Anun
ciando el fallecimiento en el extran
jero de los españoles que se mencio
nan.—Página2580.

H a c ie n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. — Dispo
niendo qué el día 4 de Abril pró- 

: ximo se verifique una quemd extra
ordinaria de documentos amortiza
dos.— Página 2582.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Direécíón ge
neral de Primera enseñanza.—Atiun- 

. ciando haberse omitido el último 
considerando de la Orden dé 26 del 

] mes actual, por la que se concede 
al Ayuntamiento de Binefar (Hues
ca) la cantidad de 72.000 pesetas.— 

. Página 2582..
Academia Española.— Anunciando ha- 
, ber quedado vacante una plaza de 

Académico de número por falleci
miento del Excmo. Sr. D. Emilio 
Gntiérrez-Gamero,—Página 2582.. 

O b r a s  p ú b l ic a s .— Subsecretaría.—  De
clarando que el Ingeniero del Cuer
po de Cámiríós, Canales y Puertos 
en situación de supernumerario don 
Pedro Garau Tornabelles n o , reúne 
las condiciones reglamentarias para 
su ascenso a la categoría de Inge
niero Jefe de segunda clase.—Pági
na 25&2¿ u

Disponiendo que el Peón caminero 
Julián González Melendre pase a 
continuar sus servicios a la Jefatu
ra de Obras, públicas de Patencia.— 
Página 2582. 

dirección general dé Obras hidráu
licas y Puertos.— Sección :de:; Aguas 

, y Trabajos hidráulicos.—Adjudican
do. definitivamente el concursó de 

; proyectos paró suminisiro y mónía- 
. je de las tuberías y válvulas del pan

tano ,de Pálmaces iGuadalajara) q la 
Sociedad anónima Boetticher y Nq- 

' vatro.—Página 2583.
Frabajó, -Sanidad y  PREyíslÓN^Sub* 

secretaría de; Sanidad y Beneficen
cia. —  Convocando a concurso fie 
méritos para la provisión áte tres 

: plazas de Enférmeras psiquiátricas 
de los Dispensarios provinciales de 
Higiene mental de Cuenca? Huelga 
y Orense.—Página 2583. - . ..

Servicio de Colocación obrera y De
fensa con tra el Paro .-^Anuncio' de 

■u; solicitudes de cartas de identidad 
profesional para trabajadores, ex 
tranjeros.—Página 2583.. 

ÍgriCultúra. — Subsecretaría. — Dik- 
: poniendo que los ihdusfriáles carni

ceros quedan obligados a colocar en 
las piezas y ristras de embutidos un 
precintó de hojalata de 25 mm. de 
diámetro, dorado, para los produc
tos preparados con carne de cerdo y 
blanco, para los de mezcla de carne 
de cerdo y vacuno, con la inscrip
ción “Para consumo lócaV* por un 
lado, y el nombre y dirección del 

• fabricante por otro.-—Página--2584. 
Dirección general de Agricultura, 
, Montes y Ganadería.— Concediendo 

ijn mes dé licencia por enfermos a 
tos funcionarios qué se mencionan. 
Página 2584. * * : -

Idem licencia ilimitada al. Guarda, del 
Distrito forestal de tamora D. Va
lentín Cruz Martín.—Página 2584. 

[n d tce  dé Leyes, proyectos : de Ley, 
Decretos, Ordenes, Reglamentos; .Cir
culares e Instrucciones que se, han 
publicado durante él mes aciúát. 

An e x ó  . ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
' A n u n c io s  d ú  p r e v ío  p a g o  d e  l a  S o c ie 

d a d  Civil de Obligacionistas dé la 
Sociedad Española de Ferrocarriles 
Secundarios; Compañía Madrileña 
de Alumbrado y calefacción por gas; 
Linoleum Nacional, S. A.; Compañía 

. délos Ferrocarriles de Madrid-ú, Za
ragoza y a Alicante; Banco Hipote
cario de España; Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros; S. A. E. 

: Meétré ¿c Blatge; Juzgados dé prime
ra instancia de Barcelona nútfíéros 
1, 4, 5, 13 y 14; Juzgados de prime
ra instancia de Madríd números 2, 
9, 12, 15 y 19; Juzgado de primera 

... instancia de San Sebastián nñmero 
1; Juzgado de primera instancia de 
Tortosa, y Juzgado de primém ins
tancia de Valdepeñas. — E d ic t o s .—  
C u a d r o s e s t a d í s t i c o s *
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M INISTERIO DE ESTADO

 DECRETO
Las negociaciones comerciales cele

bradas en el Ministerio de Estado con 
ios Delegados de Alemania han, per- 
mi ti do concertar un Acuerdó sobre 
tráfico de mercancías, que fue firma
do con fecha1 9 del corriente mes de 
Marzo. Substituye dicho Acuerdo al 
Protocolo hispano-alemán de 21 de 
Diciembre de 1934, cuya vigencia, su
cesivamente prorrogada, caducó el 29 
del1 pasado mes de Febrero, razón por 
lá cuál estimaron necesario los, nego
ciadores, retrotraer la vigencia del nue
vo Acuerdo al día 1.° del corriente 
raes de Marzo.
/ El Acuerdo suscrito se completa con 
otros textos anejos, y sin perjuicio de 
someter en su día las estipulaciones 
dé los mismos a la aprobación de las 
Cortes, se estima necesario, en Bene
ficio de la economía nacional, poner
las provisionalmente en vigor tal co
mo fueron concertadas.

Y en su consecuencia, de acuerdó 
con el Consejo de Ministros, y a pro
puesta del de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se ponen en vigor, con 

carácter provisional, las estipulaciones 
del Acuerdo sobre tráfico de mercan
cías hispano-alemán y textos' anejos 
que le completan, firmados en Madrid 
con fecha 9 de Marzo de 1936.

Artículo 2.° El Ministro, de Estado 
dará cuenta a las Cortes del presente
Decreto. .....

Dado en Madrid a catorce de Mar
zo de mil noyecientos treinta y seis. 
NI C’ETO A ¿,C A f. A - ZA  MÓ R A Y TO RR ES  

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  A z a ñ a . D ía z ,  ' . . .

A C U E R D O
*obre el tráfico de mercancías hispano- 

alemán.

Los, Gobiernos español y  alemán han 
onvenido lo siguiente:.

v' Artículo 1.°

Para la importación de mercancías 
originarias del territorio peninsular 
español, islas Baleares y Canarias, 
Posesiones españolas y Zona del Pro
tectorado español en Marruecos, el Go
bierno alemán, de acuerdo con su le
gislación sobre la materia, cuidará de 
que se;otorguen certificados de divisas 
para un año natural por un total que 
corresponda al 100 por 100 del prome
dio del valor de las mercancías impor
tadas en los años 1931, 1932 y 1933 
conforme a las cifras que acusen las

'estadísticas oficiales aiemanas^ ~SBt W  
para las mercancías citadas en el Ane
jo número 1, en el que se consignan 
contingentes especiales.

Los certificados de divisas se conce
derán, en principio, distribuyéndolos 
con la posible igualdad por trimestres 
de un año natural. Para los productos 
estacionales ( Anejo núm. 2) se tomará, 
en principio, como base el promedio 
de las correspondientes importaciones 
mensuales en los años de 1931, 1932 
y 1933, y la distribución se verificará 
según la fecha de vencimiento de la 
obligación.

En el caso de que ios certificados de 
divisas correspondientes a un trimes
tre o a un mes para los productos es
tacionales no se hubiesen distribuido 
en lá cantidad prevista o no hubiesen 
sido utilizados y fueran devueltos-a la 
Oficina de Vigilancia, se podrá conce
der un aumento, equivalente de certifi
cados de.divisas para los meses siguien
tes del. año natural.. En el caso de que 
en un mes no se hubiesen distribuido 
certificados de divisas para tomates y 
plátanos en la cuantía prevista o fue
ran. devueltos a. la Oficina de.Vigilancia 
sin ser utilizados, sé podrá conceder 
para el raes siguiente del año natural 
un ‘ aumento igual al 25 por 100 del 
cupo correspondiente al expresado mes.

Ártículq 2.° ,

1) El Gobierno español concederá, 
para la importación en España (terri
torios • peninsulares, islas Baleares y 
Canarias), las Posesiones españolas y 
la Zona d e l' Protectorado español en 
Marruecos de mercancías contingenta
das o q u e . 16 fuesen en lo sucesivo, 
copos para el año natural de hasta 
un 100 por 100, por lo menos, del pro
medio del peso de las mercancías co
rrespondientes. importadas en. los .ex
presados territorios en los años 1931, 
1932 y 1933, de acuerdo con las esta
dísticas españolas de importación, sal
vo en las. mercancías mencionadas en 
el Anejo ; número 3, en el que se con
signan cupos diferentes; el Gobierno 
español cuidará además dé mantener en 
el reparto de contingentes lá partici
pación proporcional que las diferentes 
mercancías hayan tenido en la impor
tación media de los años 1931, 1932 
y 1933 en los citados territorios, .según 
las estadísticas oficiales españolas.

Este acuerdo no modifica las reser
vas del artículo 7.°, apartado segundo, 
del Convenio hispano-alemán de Co
mercio de 7 de Mayo de 1926.

2) Los cupos anuales que, según 
el apartado primero, correspondan a 
Alemania, se repartirán, en principio, 
por períodos contingencialés con la 
posible igualdad.

dér alio n aturáT Tos pérm i'sós 
de importación concedidos serán vá
lidos para, todo el período contingen
cia!, y los cupos parciales no utiliza
dos en un período contingencial po
drán serlo, en ios siguientes de un año 
natural; lo mismo se hará con los per
misos de importación no utilizados.

Artículo 3.°

1) El Gobierno alemán, a petición 
del español, dará cuenta de los impor
tes por los que haya concedido certi
ficados de divisas en los períodos co 
rrespondientes.

El Gobierno español informará al 
Gobierno alemán, a petición de éste, de 
las cantidades para las que se hayan 
concedido permisos de importación en 
los correspondientes lapsos de tiempo.

2) Ambos Gobiernos cuidarán de 
que no se pongan dificultades a la uti
lización de las posibilidades de im
portación previstas en los artículos 1.° 
y 2.Q por disposiciones de procedi
miento.

3) El Gobierno alemán tomará en 
consideración, en la medida de lo po
sible, las propuestas formuladas por 
el Gobierno español para que se con
cedan certificados de divisas a las fir
mas que éste indique.

De igual forma, el Gobierno espa
ñol tomará en consideración, en la me
dida de lo posible, las propuestas for
muladas por el Gobierno alemán para 
que se concedan permisos de importa
ción a favor de determinadas firmas.

4) Si en el curso de un año natu
ral se estableciesen en España restric
ciones a la importación, se respetarán 
los cupos convenidos en el artículo 2.° 
en la parte que corresponda para los 
períodos no transcurridos al tiempo 
de su puesta en vigor.
< 5) Cada uno de los dos Gobiernos 

estudiará con benevolencia los deseos 
que exponga el otro sobre m odificacio
nes de lista de productos estacionales. 
(Anejo núm. 2.)
. 6) Para las mercancías procedentes 
de los territorios citados en los artícu
los 1.° y 2.°, cuya importación no figu
re en las estadísticas alemanas de los 
años 1931., 1932 y 1933, por no haber 
alcanzado el mínimo de cantidad o de 
valor necesario para ser recogidas por 
las estadísticas, el Gobierno alemán 
concederá en cada caso los necesarios 
certificados de divisas cuando se soli
cite y se demuestre que en los años 
citados hubo, en efecto, importación 
de dichas mercancías.

Artículo 4.°

Durante la . vigencia del presente 
Acuerdo el Gobierno español otorgará,
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en lo que se refiere al régimen y apli
cación de los Aranceles de Aduanas, 
las concesiones contenidas en el Ane
jo núrn. 4.

Artículo 5.°

Este Acuerdo surtirá efecto desde 1.° 
de Marzo de 1935 y será válido hasta 
31 de Diciembre del presente año.

Podrá ser prorrogado por un año

más, si antes de finalizar cada año 
natural hubiese acuerdo de ambas 
partes. '

En tal caso podrá, sin embargo, ser 
denunciado con preavíso de un mes 
al expirar un trim estre natural.

En el caso de que fuese denuncia
do el Convenio de Comercio hispano- 
alemán de 7 de Mayo de 1926, este 
Acuerdo perderá sü validez al mismo

tiempo que el citado Convenio; del 
mismo modo cesará su vigencia si fue
se denunciado el Acuerdo de pagos so
bre tráfico de mercancías hispano-ale- 
íiián de 21 de Diciembre de 1934.

Hecho en doble ejemplar, en espa
ñol y en alemán, en Madrid a 9 de 
Marzo de 1936.

Firm ado: Augusto Barcia.
Firm ado: Dr. W ucher,

A N E J O  N U M E R O  1

NUMERO
DEL REPERTORIO 

ESTADÍSTICO
C L A S E  D E  M E R C A N C I A S

LIMITES _
DEL VALOR DE PAGO 

PARA UN AÑO 
CALENDARIO 

EN 1.000 RM.

10
28
33
33 

ex 33
45
46 

ex 49
ex 219 

ex 50
51
53
54 

ex 59 
ex 74

90
97

ex 109 
ex 117  

163 
166

Arroz descas cara do.......... ............. ..................................... .......... ............... ........................... 500
Cáñamo . .......................... ........................................ ....... ........ . . . . . .............. . . . . . . . . . . . . . . . . 600e

1 Tomates .......................................................................... ....................... .................................... 4.547
Cebollas . . . . . . . . . . . . . . .................................................... ......................... ............................... 96 ^

t Lechugas .......... ........................ ............................................... ............................ ...................... 1.000 -
o- U vas de mesa, frescas................................................................. ........ ..................................... 3.245Cl'
£1 Avellanas descascaradas..................................................... .................... ................................  ’ 1.334

d |Pulpa de albaricoque.................................. ...................... ........................................................
Plátanos fresco s........................... ......................... ...................................................................

2.352 ¿i 
4.305 -

a Naranjas y mandarinas, frescas.................................. . . . . . . . . . . . . . . i . . . ......... ................ 40.750 4 -
Dátiles frescos o secos, pasas.................................... ............................................... ...... ... 177
Almendras secas............................. ....................... ....... .................... ............................... . 6.069CL

d
Zumo de frutas, sin alcohol ni éter................ ........................................................... .
Madera Okumé............................................................................. . .. .. ............. ......................

85
6.097

a/b
Q

Corcho en bruto, corcho para adornar y desperdicios de corcho................. .
Resinas de trem entina........................................ . ...................... . . . . . .... ..........................

350
2.420u

a
d

Tocino de cerdo, sin (preparación espacial.......... ......................................... ......... 1.400 b
Anchoas, sin preparación especial............... ................... .............. ................................ . 300
Arroz pulido................................... ......... .......................................................... . . . . . ................ . 300

f jAceite de o liva ................................................................................................. .............. .......... 2.154 b
ex 167 
ex 180 
ex. 219 

237

a/f
a
e/r

7.000
2.024 ¡ 

13.502 ’■

Sardinas en aceite, en, conserva.................. ...................'........ .................
Minerales de hierro, aunque contengan manganeso, que no contengan ¡más del 

30 por 100 de manganeso, etc. .......................... .......................■«.....................................
256
353
354 

ex 358
635 

ex 636 
ex 637

Jabones ............... ..................................... ........... .......................... ......... ............................ 60
Aceites esenciales................... ................. ........................... ............ ...L ............ ............ . . . .__ 1.106  

10 ^Perfumes artificiales.... . ................................. ....................... . . . ............ ................. .................
Polvos de tocador................. . . .  ...........  ....... . ............. . 10 ;

50 . ■ * 
75

Corcho cortado...................................... .......... ....................... .................... ...........................
Planchas y  cubos de corcho con corteza............................... .................. .......... ............
Planchas v  cubos de corcho sin corteza.......... ... .‘. i . . . ..........................; . . . . . . ......... . 600

638
638

a
b

Papeles de corcho............... .......................................... ......... . . . ................ ...... ................. ..... 140 ^
. ' 1.750

... 35638 c Otros artículos de corcho.......... ....... ................ ...... ......... .......... ; .................... ................

A N E J O  N U M E R O  2
Productos e s tac io n a le s .

P a r t i d a s  d e l  A r a n c e l  a l e m á n .

23, 33, 45, 46, 47, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 53. .d
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A N É J Q  N O M E R Q  3

TARIFA
DEL

abaNCEl Español
M E R C A N C I A CUPO

98 
ex 99 

101

102 
729-730 
729-730 bis 
729-730 ter 
■1.022 

ex 1.327

Traviesas de ferrocarril.......................... .............................. ................ . 18.000 Qm.
75.000 Qm.

200 m.a 
500 m.$

2.305.759 Kg$.

9.000 Qm.
5.000 Qm.

Postes de telégrafo................................... .. .. .. .. ............. . ............... . ...
Madera ordinaria en tablas o tablones de más de 40 milímetros de grueso, hasta 

75, inclusive.... ............................................ .............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Madera en tablas hasta el grueso de 40 milímetros inclusive.................__ .....

1̂Automóviles ...... . ........ ........................................................... ........................................

Celulosa ...................... ........ ........ .................... . ...............  .............
Bacalao ......................................................... . ........... ..............

■ ANEJO NUM. 4 

1

Subordinado a ia previa aproba
ción parlamentaria regirá un ex a la 
partida 950 de los vigentes Aranceles 
de Aduanas, en los términos siguien- 
t

Ex 950.*—Derecho aplicable con ca
rácter especial a un cupo anual de 30 
toneladas de alcanfor sintético, origi
nario y procedente de Alemania, 3,50 
pesetas por kilogramo peso neto.

II

1) A los efectos de lo dispuesto en 
la regla segunda del apartado B) de 
la disposición 10 de los vigentes Aran
celes de Aduanas españoles, y cofíio 
modificación a la nota de asterisco afec
ta a la misma, se entenderá por Auto
ridades aceptadas por el Gobierno es
pañol para la expedición de certifica
dos de origen en Alemania las Admi
nistraciones de Aduanas del lugar de 
expedición en el interior del país o en 
la frontera, y también las Cámaras de 
Industria y Comercio, la Sección II de 
las Corporaciones agrícolas (Laudes- 
bauernschaften), las oficinas de Comer
cio exterior (Aussenháudélssttíkn), así 
como las Cámaras de Oficios (Hand- 
werkskahime tn). competentes. .

En el caso de que los certificados de 
origen no estén expedidos por una ofi
cina del Gobierno, el Gobierno español 
podrá exigir su legalización por la Au
toridad diplomática o consular a cuya 
demarcación pertenezca el lugar de eX- 
pedición de las mercancías. ,

2) Los instrumentos de ciencias y 
artes y las máquinas de características 
especiales originários /  procedentes de 
Alemania e importados en España po
drán beneficiar del régimen de expor
tación temporal, al objeto de ser repa
rados en el país de origen, a condición

de que las mercancías similares espa
cias disfruten en Aíeriiania de los 

laísmos beneficios.
La práctica de este tráfico habrá de 

sujetarse a las normas siguientes:
A) Los interesados solicitarán éii 

cada caso, ante la Dirección general 
de Comercio y Eolítica Arancelaria, a 
efectos de su estudio, y propuesta por 
los Servicios de Política Arancelaria, 
la debida autorización, detallando las 
características de la mercancía de que 
se traté, así como la naturaleza e im
portancia de la reparación a efectuar. 
Los interesados manifestarán asimismo 
el plazo máximo dentro dei cual habrá 
de realizarse la reimportación.

B) Para que la solicitud pueda to
marse en consideración y ser resuelta 
por la pírección general de Comercio 
y Política Arancelaria, con arreglo a 
lo que resulte de su estudio, habrán de 
concurrir las circunstancias siguientes:

a) Que se trate de mercancía de 
posible y exacta identificación por 
parte de las Aduanas, a cuyo fin se 
reseñarán en la factura de exporta
ción las características de la mercan
cía a exportar;

b) Que la reparación no pueda 
realizarse en España;

c) Que elementos o piezas incor
porados a la mercancía sean suscepti
bles de fijar el adeudo que pueda co- 
rresponderles en el momento de la 
reimportación, si a tal adeudo hubie
re lugar. J

C) A la reimportación será obliga
toria la presentación, en la Aduana 
importadora, de un documento en el 
que, por el constructor o fabricante, 
se declaren, con el detalle precisó, las 
piezas adicionadas o sustituidas y la 
naturaleza de la reparación efectuada, 
legalizándose la firma del documento 
mediante diligencia suscrita por el 
Consulado de España.

III

El límite de grueso que, a los efee* 
tos de su clasificación y adeudo, mar
eará la separación entre los vidrios y 
cristales planos tarifados en las par* 
tidas 66 y 69 de los vigentes Arance
les de Aduanas será el de 3 % mili* 
metros, incluso cuando tales vidrios 
se encuentren coloreados. El mismo 
régimen de clasificación y adeudo se 
aplicará a los referidos vidrios y cris
tales planos cuando se importen bi
selados.

IV

El perborato de sosa comercial, 
mientras no se presente con las ca
racterísticas de especialidad farma
céutica, adéudará por la partida 863 
dél Arancel (perboratos alcalinos), 
cualquiera que sea la cantidad de oxí
geno que desprenda.

V

Las especialidades farmacéuticas de 
origen y procedencia de Alemania im
portadas, preparadas o acondiciona
das en España, serán sometidas a los 
mismos derechos de importación, gra
vámenes y Reglamentos que rijan para 
los productos similares españoles. Asi
mismo los sueros y vacunas de origen 
y procedencia alemana que cumplan 
las condiciones exigidas para su ven
ta en Alemania no estarán sometidos 
a su importación en España a reglas, 
formalidades ni gravámenes diferen
tes o más onerosos que los que satis
fagan los mismos productos de la na
ción más favorecida.

/Queda entendido que el mismo régi
men de favor se aplicará a las espe
cialidades farmacéuticas, sueros y va
cunas de origen y procedencia alema
na destinados a la ganadería.
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A C U E R D O

sobre modificación deí de pagos para 
el tráfico de mercancías hispanoalemán 

de 21 de Diciembre de 1934.

Los Gobiernos español y alemán 
han convenido lo siguiente:

A partir del día 1/' de Marzo de 
1936 el apartado segundo del articulo 
4.a del Acuerdo de pagos para el trá
fico de mercancías hispanoalemán de 
21 de Diciembre de 1934 queda sin 
efecto.

Madrid, 9 de Marzo de 1936. 
Firmado: Augusto Barcia.
Firm ado: Dr. Wucher.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
Gomo caso comprendido en el nú

mero segundo del artículo 55 de la vi
gente ley de Administración y Conta
bilidad- de la Hacienda pública, de 
conformidad con el Consejo de Esta
do, a propuesta del Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar a la Jefatura de 
Aviación Naval para que proceda a la 
adquisición, mediante concierto direc
to,, de 22 flotadores completos para 
trenes de amarajes y timones de agua 
para los aviones torpederos, siendo 
cargo su importe de 465.553, pesetas a 
los créditos asignados y que se asig
nen a la Aviación naval en los presu
puestos para el año en curso.
. Dado en Madrid a veintiséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro ele la Guerra,
Ca r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i .

Con el fin de aclarar y fijar defini
tivamente los términos del Decreto de 
29 de Agosto de 1933, que establece la 
nueva modalidad dentro del actual ré
gimen, de los recursos de representa
ción de agravios, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1.° El artículo único del' 

Decreto de 29 de Agosto de 1933, que
dará redactado en la forma siguiente: 

“ El recurso en representación de 
agravios que establece el artículo 1.° 
del título 17 de las Ordenanzas mili
tares se interpondrá por la vía regla
mentaria ante el Ministro de la Güe
ra y será resuelto, a propuesta de éste, 
por el Consejo de Ministros.”

Artículo 2.° Esta disposición es  
aplicable a las reclamaciones en curso.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
Ca r l o s  M a s q u é l e t  L a c a c i .

En consideración a lo solicitado por 
el Intendente general, honorario, don 
Juan Basset Quetcutí, y con arreglo 
a lo preceptuado en la Ley de 4 de 
Noviembre de 1931 y Decreto de 14 de 
Enero último, a propuesta del Minis
tro de la Guerra,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, designada para pre
miar servicios especiales.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
Ca r l o s  Ma s q u e l e t  L a c a c i .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer que siempre ique 
se halle vacante el cargo de General 
Jefe de Aviación militar, asuma, inte
rinamente, sus funciones el General 
de división Director general de Aero
náutica e Inspector general de la 
misma. '

Dado en Madrid a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro d© la Guerra,
Ca r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Leopoldo Jiménez Gar
cía, Jefe del Servicio militar de Ferro
carriles y . Transportes por carretera, 
cese en la. Comisión que venía desem
peñando como Jefe de la Aviación mi
litar; para la que fué nombrado por 
Decreto de 9 del actual.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Marzo de ¡mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
Ca r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i . '

La Orden circular del Ministerio 
de Trabajp, Sanidad y Previsión de 5 
del actual, por la que se establece, la 
jornada máxima normal de cuarenta y

cuatro horas semanales en los talleres' 
y explotaciones de las industrias sl.^ 
derúrgica, metalúrgica y derivadas ^  
de material eléctrico y científico d e j 
territorio nacional, tiene que afectar- 
necesariamente a los establecimiento^ 
fabriles militares de igu a l; especiali
dad, tanto por el espíritu que la anj^ 
ma y el carácter de nacional que tienéb 
como por la conveniencia de igualan 
en un régimen de trabajo, evitando 
competencias nunca buscadas, las i 
dustrias oficiales militares y  las c m - 
les.

Como tal precepto modifica lo ésta^ 
blécido, en el título sexto dél RegláC 
mentó para el régimen de trabajo d£  
los obreros civiles de los, establecP 
raientqs militares, aprobado definitír* 
v ámente por Decreto dé 3 de Mayo dé 
1934, es por lo que a propuesta d é f 
Ministro de la Guerra y dé acuerdtr 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente : ^
Artículo l .9 Se establece la jornadá 

máxima normal de trabajo, de cuáren.|, 
ta y cuatro horas semanales en todas

. i ^
las fábricas, talleres y establecimien
tos militares de las industrias siderür^ 
gica, metalúrgica y sus derivados, a ^  
corno las de material eléctrico y cién^ 
tífico implantada para todo el te rrit^  
rio nacional, por Orden circu lar. dgí* 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Pre*¡ 
visión de 5 del corriente mes, quedan
do modificados, en el sentido expués*» 
to, los articulen 1.°, 2.9 y 3.° del títul% 
sexto del Reglamento para el Régimen 
de trabajo de los obreros civiles en es
tablecimientos militares.

Artículo 2.° Los Directores y Jefes: 
de los establecimientos afectados por 
el artículo anterior adaptarán el ré® 
gimen de trabajo de aquéllos a la nxm *  
va jornada de trabajo que se estableced 
al objeto de que, dentro de las cos
tumbres de cada localidad, se alcana# 
el mayor rendimiento en la función dé 
la fábrica, taller o establecimiento; 
dando conocimiento dé ello al M irii# 
terió dé la Guerra. ^

Dado en Madrid a veintiocho de Mar-
: ■ . - : '■ • •‘i»

zo de mil novecientos treinta y seis; 
NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRÉSl 

El Ministro de la Guerra,
C a r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS 
Desde la reorganización operada en 

el Instituto de la Guardia civil en .yi$j 
tud del Decreto de' 3 dé Julio de 19|¿ 
(Galota número 137), por la que ^
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constituyeron en Comandancias exentas 
efe dependencia del mando de Tercio y 
¿íma-las de Tenerife y-Las Palmas (Ca
narias), se ha venido advirtiendo la ne
cesidad de que dichas Comandancias 
pierdan su carácter de exentas de la de
pendencia de un mando militar inme
diato superior que ejerza la función de 
inspección de «todos los servicios para 
asegurar el mayor rendimiento y efi* 
eacia de lo,s mismos:
-ífíazpnes del régimen interior del Ins
tituto abonan también la conveniencia 
d f la creación del. Tercio de Canarias, 
yg que los continuos, desplazamientos 
arla. Península del personal destinado 
en :las islas para concurrencia a exá
menes y concursos y comisiones del ser
vicio en general originan al Erario pú
blico cuantiosos, gastos de viajes por 
cuenta del Estado.

Este nuevo Tercio habría de estar 
constituido por las actuales Coman dan- 
c|as de Las Palmas y Tenerife; resi- 
áij&ndo su Jefatura en Santa Cruz de 
íenérife, contando para su estábíeci- 
fhléiito córi los recursos económicos qué 
proporcionaría la supresión dél Coronel 
qué eñ las* plántillas del Instituto está 
adscrito ? ál denominado Cuadro evem 
túál de mandó; a las ’ órdenes del Ins
pector general dél Cuerpo, cuya plaza 
él más necesaria al1 servicio' en el riian* 
dó de'esté núévo Tercio. 7 7 ■

todo lo expuesto, de acuerdo con 
éPCónSejó de Ministros y a propuesta 
dél de la Gobernación, '
-Vengo en decretar lo siguiente: - « 
^¿Articuló 1.® Se crea el 24,° Terció 
de la Guardia civil, dependiente de - la 
seguida. Zona del Instituto, e l que es
tará integrado por las Actuales- Coman
dancias de LastPalmas y Tenerife,; rér 
sMiendo.su Jefatura en Santa. Cruz de 
'Tenerife.;- •. . ■• • •;

-.Artículo 2.̂  Él mando de este nue? 
vq Tercio será dotado con la plaza de 
C.qronel -que existe en él Cuadro, éveav 
tqal :de mando de la Inspección general 
del Instituto que creó el Decreto de 3 de 
Julio de 1934 (Gaceta número .187) . ;  
^Artículo 3.° Por el Ministerio cíe la 
gobernación se dictarán las disposicio
nes-necesarias para el cumplimiento de 
iSie Decreto.

Dado eri Madrid a veintiocho de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
K1CET0 ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Mioistro de la Gobernación,
Éf A&ÓS ';:;SA¿vadór Carííeras. '■

Vengo en disponer que el General de 
fifigada de la Guardia civil D. Carmelo 
Rodríguez de la Torre, que' manda¡ la 
iuárta" Zona de dicho Instituto, pase n 
iñuácíón1 de primera reserva por'cum
plir en el día de hoy la edad que de

termina ía Ley de 29 de Junio d*e.T918: 
Dado éri Madrid á veintisiete de Mar

zo de mil novecientos treinta y seis.
NI CEJO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Él Ministro de la Gobernación,
A m ós Salvador Ca r r e r a s .

Én consideración a los servicios y 
circunstancias que concurren en el Co- 
roftél de la Guardia civil, número 1 de 
la escala dé su; clase,* D: José Arangu- 
r¿ - Roídán,1 

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengó en promoverle al empleo de 
General de- brigada, con antigüedad de 
esta fecha, en; vacante que de esta ca
tegoría existe'. . ; '
' Dado "en Madrid a veintisiete de* Mar

zo de mil novecientos treinta y cuatro. 
NÍCCTD ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Él Mthigtíó de la Góberriación,
Am ós S alvador C a r r e r a s .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

 DECRETOS
Él Decreto de 19 de Enero de 1934 

eliminó; de la tasa a que estaban su
jetas las piezas de pan con peso me- 
ñor de un kilogramo. No existe sufi
ciente. justificación de índole técnica 
ñi económica para sé¿hej,ante exclu
sión; y siendo las piezas de 500 gra
mos de habitual consumo entre las 
clases'modestas, a las que se produce 
el naturaT perjuicio derivado de la 
elevación de precio o merma de peso, 
estima este Ministerio de gran conve
niencia para el servicio público some
ter dichas piezas al mismo régimen 
deh llamado “pan de familia” . Asimis
mo interesa dar facilidades, para que 
las Autoridades municipales y sus 
agentes .efectúen la .comprobación del 
peso del. pan en la generalidad del te? 
rritorio. nacional y muy especialmenr 
te .en la *zona a . que .se extiende r el 
Consorcio de la Panadería de ¡Madrid, 
en cuyo Reglamento; puesto en vigor 
por Decreto de? 19 de Noviembre de 
1935, se establecía en este punto la 
excepción a que se refiere la Orden 
ministerial de 26, de , Ju(io ,de igual 
año.

En virtud de lo expuesto y de acuer
do con el Consejo de Ministros, a pro
puesta dél dé Agricultura,

, Vengó en decretar lo siguiente:
; Artícúlo 1.° Desdé la publicación 
del presenté Decreto en la Gacéta  de 
Madrid , quedará sometido a tasa el

pan que, se elabore en piezas de 
gramos de p.eso que, como las de pesó 
de 1.909 o más gramos, continuarán 
siendo de forma redonda o alargada, 
pero de superficie lisa, constituyendo 
la clase denominada “ pan de familia^ 
y del cual sé elaborará la cantidad su
ficiente para el abasto.

Artículo 2.° La vigilancia del peso 
del pan será en toda España facultad 
de las Autoridades municipales, quie
nes la ejercerán por sí misimas o por 
medio de sus delegados o agentes, sin 
perjuicio de las atribuciones qué com
peten a los Comités provinciales Re
guladores del Mercado Triguero.

Los repesos se efectuarán tanto en 
las tahonas o fábricas como en los 
despachos de venta al público.

Artículo 3.° El precio del “pan de 
familia” se determinará cada mes por 
los Comités provinciales del Mercado 
Triguero, aplicando la fórmula con
signada en el artículo 9.° del Decreto 
de 19.de Enero de 1934, partiendo de 
la tasa-mínima de la harina empleada 
para; su elaboración, mientras exista el 
r é g i m e n  d e  tasas y, caso contrario, 
sobre el precio de las harinas determi
nado según las prescripciones del re
ferido Decreto de 19.de Enero de 1934*

Artículo 4.° Quedan derogadas- o 
modificadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en el- pré
sente Decrétbj y especialmente las; co* 
rréspóhdientes del Decreto de 19‘ de 
Enero de-1934, Orden de 26 dé Julio 
de* igual año y artículos 59 y  51 dél 
Reglamento' del Consorcio dé‘ lá Paña» 
dería de Madrid, puesto en vigór por 
Decreto de 19 de Noviembre de 1935. 
* -Dado en Madrid a veinticuatro de 

Marzo de mil novecientos treinta y 
seis, -  ■■ '*• *» -; •': -
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura,
M a r i  a n o  R u i z  F u n  e  s .

Promovido expediente por el Inge
niero Agrónomo D. Ernesto' de lá Lo
ma y Milego, en solicitud- de jubila
ción por imposibilidad física, de con
formidad con el favorable informé 
emitido el 16 de Marzo del corriente 
año por la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, de acuerdo coii 
los párrafos primero y tercero del ar
tículo 49 dél Estatuto de Qases p a si
vas de 22 de Octubre de 1926 y en 
armonía con la disposición transito
ria de! Decreto de la Presidencia; del 
Consejo de Ministros de 2 de Noviem
bre del año último, y con lo precep
tuado en el artículo 11 del Real de
creto de 18 de Junio de 1852, que día-
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pone que los nombramientos con ca
tegorías de Jefes Superiores y Jefes de 
Administración han de otorgarse por 
Real decreto, en cuya forma, hasta la 
fecha, ha venido efectuándose, así cor. 
mo también las jubilaciones concedi
das a funcionarios de las expresadas 
categorías, y máxime teniendo en 
cuenta que la categoría de Consejero 
Inspector general del Cuerpo, de Inge
nieros Agrónomos le fué concedida al 
interesado por Decreto de 23 de Junio 
de 1933.

A propuesta del Ministro de Agri
cultura,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Consejero Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos 
D. Ernesto de la Loma y Milego.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis,
NICETO. ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura;
M a r i a n o  R u i z  F u n e s .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Industria 
y Comercio,

Vengo en nombrar Director gene
ral de Industria a D. Fernando Vale
ra y Aparicio.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Industria y Comercio,
P lácido  A lv ar ez  B u y l l a

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

DECRETO
A propuesta del Ministro de Comu

nicaciones y Marina Mercante,
Vengo en conceder, a D. Félix de 

Norzagaray y Abaroa los honores de 
Jefe superior de Administración civil,,  ̂
libres-de gastos y exentos de todo im
puesto, conforme a lo establecido en 
la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867 y en el artículo 13 de la ley 
Reguladora, texto refundido; de 2' de 
Septiembre de 1922, correspondientes 
a la categoría que en el acto de su ju
bilación hubiera alcanzado én el Cuer
po de Telégrafos, a que pertenecía al

ejecutarse el fallo del Tribunal de ho
nor, anulado con toda clase de pro
nunciamientos favorables para el inte-1 
resado por acuerdo de fecha 22 de 
Febrero de 1934 del Tribunal de Re
visión creado por Ley de 29 Junio. 
1933.

Dado en Madrid a veintiocho de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Comunicaciones 

y Marina mercante,
Ma n u e l  B la sc o  Ga r z ó n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: En virtud de la organiza

ción ministerial establecida por el De
creto de 19 dé Febrero último resta
bleciendo los Ministerios de Justicia, 
Industria y Comercio y Comunicacio
nes y Marina mercante,

Esta Presidencia ha dispuesto que la 
Comisión interministerial constituida 
por Orden de 18 del referido mes, re
lativa al Cuerpo de Porteros de los , 
Ministerios civiles, se entienda rectifi
cada en la forma siguiente:

Presidente, el Subsecretario de esta 
Presidencia.

Vocales: por la Presidencia del Con
sejo de Ministros, D. Emiliano de la 
Peña Avila, Jefe de Negociado de pri
mera clase y del Negociado del Per
sonal.

Por el Ministerio de Estado, D. Juan 
Bautista Arregui del Campo, Ministro 
plenipotenciario de segunda clase, Je
fe superior de los Servicios de Admi
nistración de dicho Departamento.

Por el Ministerio de Justicia, D. Sal
vador Francisco- Real y Florit, Jefe de 
la Sección del Cuerpo técnico de Le
trados de la Subsecretaría afecta a la 
Sección segunda.

Por el Ministerio de Hacienda, don 
Salvador Páramo Laina, Jefe de‘ Nego
ciado del Cuerpo general de Hacienda, 
adscrito a la Sección Central de Per-1' 
isonal.

Por el Ministerio de la Gobernación,7 
D. Antonio Hidalgo y Sánchez Moreno, 
Jefe de Negociado de tercera clase, en 
comisión, con destino en el mismo Mi
nisterio.

Por el Ministerio de Instrucción pú
blica, D. Federico Calvo Borreguero, 
Jefe de Administración de tercera cla
se y de la Sección de Personal del mis-' 
mo Departamento; - s

Por el Ministerio de Obras públicas, 
D. Félix Rodríguez de Rojas, Jefé su

perior de Administración civil y -Jef#  
del Negociado de Personal del Mifiis^í 
terio.

Por el Ministerio de Trabajó, Sani
dad y Previsión, D. Pablo GargantieF?i- 
López, Jefe de Negociado afecto a la 
Sección de Personal del mismo Depar
tamento. v ! '

Per la Subsecretaría de Sanidad y 
Asistencia ¡pública, D. José Esteílés Sa- 
1 deh, Secretario general técnico. ’ '

Por el Ministerio de Agricultura, don; 
^ ’̂ ardo García-Caballero y López, Jefé  ̂
de Negociado de primera clase d é í^  
Cuerpo técnicoádministrativo del

. ' ■ 4 ' " ■ • . Tílfi pr  Teño.
Tor el Ministerio de Industria y Go- 

mercio, D. Ricardo Serantes Victoria, ^  
Jefe de la Sección de Personal del De^"■ . - ' ' 1 - .. :4partamento; y 

Por el Ministerio de Comunicaciones v 
y Marina mercante, D. Gaspar Mínguez ‘ 
Esteban, jefe de Negociado de la E s-' •’ 
cala Administrativa del referido MÍ- ^  
nisterio; ejerciendo de Secretario de *" 
la Comisión el funcionario de menor v 
categoría de los anteriormente relació- * 
nados. . *.CQ̂

Quedan en vigor los demás particu^ * 
lares de la Orden de 18 de Febrero-^ 
antes citada.

Madrid, 30 de Marzo de 1936. ¿3;;
*Vr

O., \.ríV-'3
LUIS FERNANDEZ CLERIGOi ^  t

Señbr Subsecretario de esta Presideh* 
cia.-—Señores... 5

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR

Vista la propuesta de libertad con
dicional formulada por la Junta d$ 
Disciplina del Hospital-Asilo Penden-,^ 
cíario de Segovia a favor del penado 
en el citado Establecimiento Segundo*, r 
Lorenzo García, el cual sufre conde
na impuesta por Tribunal de la juris- 
dicción militar, y teniendo en cuen-^ 3 
ta que el expediente de propuesta 
ajusta a lo prevenido en las Leyes de 
23 de Julio de 1914 y 28 de Diciem-  ̂
bre dé 1916, así como en los ártica?^" 
los 46 y siguientes del Regí am entó '1 
para los servicios de Prisiones de 14. .̂ 
de Noviembre de 1930, decíaradó vi- ** 
gente por Decreto de la Presidencia  ̂
del Gobierno Provisional de la Repú> ¿ 
bliéá de 5 de Junio de 1931, en cu n # ” 
plitnientb de lo acordado por el Coñ*~- 

* sejó* dé Ministros y dé conformidad^’’ 
con las disposiciones citadas, he ré-^ 
suelto conceder la libertad condicíd*^ 
hal al penado Segundo Lorenzo G’ar* * 
cía, mencionado anteriormente.
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Lo qüe comunico a V. E. para su. 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Marzo de 1936-

MASQUELET
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA
 ORDENES

Ilmo. Sr. : Vista la instancia elevada 
a este Departamento por D. Manuel 
Mateo. Ocón, establecido en Calahorra 
(Logroño), en la que solicita que la 
admisión temporal de hojalata de que 
disfruta le sea ampliada en el sentido 
de poder exportar por Valencia las 
conservas de su fabricación:

Resultando que por Real orden de 
5 de Febrero de 1925 le fué concedi
da autorización al citado fabricante de 
conservas vegetales para importar por 
la Aduana de Bilbao hojalata en blan
co .en régimen de admisión temporal 
y la exportación por la misma Adua
na de los productos de su industria 
contenidos en envases fabricados con 
aquélla; por Orden de 24 de Agosto 
de ¿l-9.33, aclarada por la de 2 de Mayó 
de 1934, se le autorizó a exportar por. 
las Aduanas de Irún y Pasajes, y por 
Orden de 19 de Junio de 1935, para 
exportar por las de ¡Barcelona y Ta
rragona :

Resultando que el motivo de solicitar 
la exportación por el puerto de Valen
cia obedece al beneficio que le re
presenta la disminución en las tarifas 
ferroviarias que actualmente rigen pa
ra ese destino:

Vistos los artículos 11 y 12'del vi
gente Reglamento de 16 de Agosto de 
1930, para la aplicación de la ley de 
Admisiones temporales, que faculta a 
este Departamento para la variación y 
ampliación de las Aduanas importa
doras y exportadoras de las admisio
nes temporales ya concedidas:

Considerando que por estar justifi
cada la petición que se formula, se 
puede acceder a la ampliación soli
citada,

|)ste Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que se au
torice a D. Manuel Mateo Ocón, fa
bricante de conservas vegetales esta
blecido en Calahorra (Logroño), para 
exportar por la Aduana de Valencia,, 
además de por las de Bilbao* írún, Pa
sajes, Barcelona y Tarragona, los pro
ductos de su industria contenidos en 
encases de hojalata, fabricados con la. 
importada en blanco, en ¿régimen, de 
admisión temporal, por la Aduana de. 
Bilbao. .. •

Lo que comunico a V. I,, para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Marzo de 1936.

p. D.,

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Por haberle sido apli
cados los beneficios del Decreto-ley de 
Amnistía de 21 de Febrero último al 
Teniente de Carabineros D. Francisco 
Zamora Medina, que se hallaba actual
mente en situación de procesado,

Este Ministerio ha resuelto disponer 
que el referido Teniente cese en la ex
presada situación, le isea levantada la 
suspensión de ascenso decretada con 
motivo de su procesamiento y se le con
ceda el empleo superior inmediato, con 
la antigüedad de 12 del mes actual, 
fecha en que ocurrió la vacante de Ca
pitán que le corresponde cubrir, dis
poniéndose al propio tiempo que el in
teresado sea colocado en la escala del 
empleo que se le confiere entre D. Jus
to Gancho Miñanó Peña y D. César Gui
llen Lafuente y quede en situación de 
disponible forzoso en la cüarta Divi
sión orgánica y afecto para haberes a 
la primera Comandancia (Barcelona) 
hasta que le corresponda ser colocado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 de 
Marzo de 1936.

P. D„

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señores General de la cuarta División 
orgánica e Inspector general de Ca
rabineros.

limo. Sr. : Vistas las cotizaciones de 
la onza 44 Troy ” , de oro fino, en el 
mercado de Londres y los cambios re
mitidos a la Junta Sindical del Cole
gio de Agentes de Cambio y Bolsa, de 
Madrid, por el Centro Oficial de Con
tratación de Moneda durante los días 
19 al 29 del mes actual, ambos inclu
sive^ publicados aquéllos en el Bole
tín de Contratación de la Bolsa de Co
mercio de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la pri
mera decena del próximo mes de 
Abril, y cuyo pago haya ,de efectuar
se en moneda de plata española o bU 
Iletes del Banco de España, en vez de 
hacerlo en moneda de oro, será de 
138 enteros con 78 céntimos por 100. 

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos consiguientes, Madrid, 30 
de Marzo de 1936. (

D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA , 

Señor Director general de Aduanas* j

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que 
D. José Ripoll Castillo, Oficial según-* 
do del Cuerpo Auxiliar de Aduanas* 
con destino en la de Valencia, soli
cita le sea concedido un tercer mes 
de licencia por enfermo, como según* 
da prórroga, extremo que justifica con 
certificado médico que acompaña y el 
informe favorable del Jefe inmediato 
del que insta,

Este Ministerio, de conformidad cotí 
lo consignado en el artículo 33 del 
Reglamento de Funcionarios de 7 de 
Septiembre de 1918, Real orden de 12 
de Diciembre de 1924 y en armonía 
con él 43 del vigente del Cuerpo, se 
ha servido conceder al referido fun
cionario un tercer mes de licencia por 
enfermo, como segunda prórroga, sin 
sueldo, alguno, y a partir del día 26 
de Marzo; actual.

Madrid, 28 de Marzo de 1936. v
p . d ., >

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA
Señor Director general de Aduanas.

Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 68 de la vigente ley 
Electoral.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Éste Ministerio ha re

suelto que el Coronel Jefe de la pri
mera Zona de Carabineros (Bárcelo
na)   D. Joaquín Ibáñez Alarcón, pase 
a la situación de disponible forzoso 
en la primera División orgánica, con 
residencia en Madrid; quedando afec
to para haberes a la 15.a Comandan
cia de dicho Instituto.

Lo que sé: comunica a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 30 de Marzo de 1936.

p . d .,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA -  

Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te

nido a bien disponer que el Coronel 
de ese Instituto, con destino en el 8.® 
Tercio, D. Agustín Piñol Riera, pase 
a situación-de disponible forzoso en
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Granada, en las condiciones que -de
termina el Decreto de este Departa
mento de 21 del actual. (G a c e t a  núme
ro 84), ampliado por Orden de 24 del 
mismo mes (Ga c e t a  número 85); que
dando agregado para haberes y demás 
devengos que le puedan corresponder 
a-la Comandancia de dicha provincia.

Lo digo a V. E. para su conoci- 
meinto y cumplimiento. Madrid, 30 de 
Marzo de 1936.

P. n„ (
JUÁN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Esté Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Coman
dante de ese Instituto, con destino en 
la Plana Mayor de la Comandancia de 
Teruel, D. Bruno Ibáñez Gálvez, pase 
a situación de disponible forzoso en 
dicha capital, en las condiciones que 
determina el Decreto de este Depar
tamento de 21 del actual (G a c e t a  nú
mero 84), ampliado por Orden de 24 
del mismo mes (G a c e t a  número 85); 
quedando agregado para heberes a la 
Comandancia de la referida provin
cia, y para documentos y demás efec
tos, al 20.° Tercio.

Lo digo a V. E. para su conoci- 
meinto y cumplimiento. Madrid; 30 de 
Marzo de 1936. ^

p . D.,

JUAN J. CREMADES
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, ha te
nido a bien disponer .que los Corone
les de ese Instituto, con. destino en el 
2.° y 19.° Tercios, D. Pió Navarro Ló
pez y D. Santiago Becerra Abadía, Ihes- 
pectivamente, pasen a mandar. el 1.° 
y 2.Q Tercios,

Lo digo a V, E. para,; su .conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
Marzo de 1936.

. . P.. Pv,f ; ,
JUAN J, CREMADES

Señor* Inspector general de ;ta Guar
dia civil.

Excmo, Sr.; Este Ministerio ha re
suelto (que el Capitán, de; la Guardia 
civil en situación de “ al. servicio, de 
otros Ministerios” , en la Dirección ge
neral de .Seguridad y afecto al 14.° 
Tercio, D. Bienvenido Pérez Juy, pase 
a situación de reserva por cumplir la 
edad* reglamentaria en el día de hoy, 
con arreglo a la Ley de 29 de Junio 
de il918 (C. L, núra. 169), en la que

disfrutará el haber mensuai de 562- pe
setas 50 céntimos, * más - 50- pesetas, 
también , 'mensuales,. , inherente, a la 
Cruz ;de la Orden: Militar de San Her
menegildo, que percibirá a partir-de 
1.° de Abril próximo^ por. la Dirección 
general de la Deuda; y Glasés pasivas, 
por fijar su residencia, en ésta-capital, 
según dispone la Ley de 21 de Octu
bre de 1931 y Decreto de 27 de No
viembre del mismo año (DD. 00. hú
meros 246 y 269), quedando agregado 
para documentación y demás efectos 
•ai mismo Tercio., ... v : •

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1936.

p . d .,
JUAN Ji: CREMADES

Señor Inspector general de la Guar
dia civil. v ; ’ : .

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el Cabb de ese Instituto, 
con destinó en la Comandancia de 
Vizcaya, Juan García Cámatá, \

Este Ministerio ha resuelto conce- 
dérlé veinticinco: días de lícéhcla por 
ásüntos propios pára Bordeaux (Fran
cia) y Villaventín (Burgos), córi suje
ción a, 10 establecido en las Instruc
ciones sobre licencias, aprobadas por 
Orden de 5 de Junio de 1905* (C, L¿ nú
mero 101). ' -

Lo comuifico a V. E. para su cono
cimiento y . demás efectos. Madrid, 28 
de Marzo de 1936.

JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Güar- 
fiia civil.' . . :

Excmó. Sr.; Habiendo sido decla
rado inútil para el servicio dé las: armas 
por él Tribunal médico militar corres- 
pon diente el Sargento de Infantería de 
ese Instituto, con destino en la Co- 
mandancia de Barcelona, D. Mateo 
Vallejo  López, he resuelto cause baja 
en dicho Instituto por fin del presén
te mes y pase a fijar su residencia en 
dicha capital; debiendo formalizarse 
la correspondiente propuesta de reti
ro, para que por la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas le sea 
hecho el señalamiento de los haberes 
pasivos que puedan corresponderle.

Lo comünico a V. E. pará su cono
cimiento y demás efectos. Madrid,' 28 
de Marzo de 1936.

.*, p. d.,’ ; T.;
■ JUAN j ; c r e Mad eb

* Señor -Inspector general*, -de. la Guar
dia civil.

Excmo. Sr,; Accediendo a lo soli
citado por el Brigada de Infanteríade 
ese Instituto, con destino; en la Go- 

•. man dan cía de Burgos,- D. Feliciano 
Cuen García,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Barcelona^ debien
do ser baja en el Instituto :a que per
tenece por fin del presente mes, sir
viéndose V. E. disponer sea cürsáda 
a la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas la propuesta de haber 
pasivo. < ' '

Lo comunico a V. E. para su copo- 
cimiento y demás efectos. Madrid, 28 

; de Marzo de 1936, - • • ^
P. D., *' 1

JUAN J. CREMADES 
Señor Inspector general de la Guar

dia civil. ' - -

 Excmo. Sr,: Este Ministerio ha/re- 
suelto conferir los destinos que se in 
dican al personal del Cuerpo de ^Sub
oficiales de ese.,Instituto .que se expre
sa . en la siguiente relación, que^da 
principio con.el Brigada D. José Or
tega Salcedo y termina con el Sargen
to D. Bartolomé Bej araño Jándula.

.Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento .y demás efectos. Madrid»;28 
dé Marzo de 1936. *

JUAN J. CREMAPES 
Señor Inspector general de la Gurar- 

v dia civil. < , :.  ̂1

: . •; , RELACIÓN QUE SE CITA : Í  .

Brigadas de Infantería, *
D. José Ortega Salcedo, dé lá Co

mandancia de Málaga a la de León ffi). 
f D. Evaristo Ordóñéz Pérez, de la 
Comandancia de Vizcaya a la de Pon
tevedra (B).

 P. Victorino Quiñones Fernández,
dé “ disponible por excedencia”  éirZa
ragoza a la Comandancia de Zarago
za :(B)., ' .

Sargentos de Infantería

D. José Roncero’ Serrano, de la Co
mandancia de Oviedo a la de Sevilla, 
Interior (A), . C

D. Joaquín Fatas Salvador, de- la 
; Comandancia -dé Sevilla, Interior, *á la 

de Vizcaya (B). , - ;
D. Florentino Ruano Ramosa de la 

Comandancia, de Pontevedra a la de 
Oviedo (B). ,

B, Faustino García Esté vez, de la 
Comandancia de Goruña a la de Qvie- 
do CB). ^

D. Angel Viana Pérez de Siles, de 
la Comandancia de Sevilla, Exterior, 
a la de Jaén (B).

D . Manuel Sánchez Aparicio^ dé 
t Comandancia de Sevilla, Exterior* a la 

Granada (B).\ ;
D. Esteban Molinero MplinérpÁde 

la Comandancia de Vizcaya á t!la de 
Santander (B).
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D, León Reyes Dí'áz, de la Coman
dancia de Jaén a la de Tarragona (B).

D. Isidoro García Sánchez, de la Co- 
- •mandancia de Jaén a la de Sevilla, Ex

terior (B).
J : D José Hernández Harta, de la Co

mandancia de Jaén a la de Teruel (B).
D. Francisco Gutiérrez Muñoz, de 

: la Comandancia de Jaén, a la de Se
rvilla,.’ Exterior- (B).
•, P. Ludivino Huidobro Martínez, de 
, la Comandancia de Logroño a la de 

" VTeruel (B).
Sargentos de Caballería.

*' D. Antonio Peregrina Marios, de la 
Comandancia de Jaén a la de Mur
cia (B). , ;  j ’ i jl P. Bartolomé Bejarano Jandüla, de 
la Comandancia de Jaén a la de Gra
nada (Bh

r. E x c m o .  Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente coronel de ese 
Instituto, en situación de retirado, don 
José Garzón Serrano, en súplica de que 
le sea reconocido el derecho al abono 

•'de la diferencia de sueldo entre las si
tuaciones de disponible, apartados a)

" • y b), durante el tiempo transcurrido 
edtre los meses de Enero a Agosto del 
áño anterior que permaneció en la úl- 

’ tima situación,
Éste Ministerio, teniendo en cuenta 

que por Ordenes de 12 de Diciembre 
de 1935 (G a c e t a  núm. 354) y 14 del 
actual (G a c e t a  núm. 82) le fueron 
desestimadas instancias en que las so
licitaba dicho abono, cuyas resolucio- 

*4  nes fueron basadas en los preceptos del 
Decreto de 16 de Enero de 1934, el que 
preceptúa que los Generales, Jefes, Ofi
ciales, Suboficiales y asimilados que co
mo consecuencia de expediente u orden 
jsuperior fueran destinados a la situa- 

*¿Vción de disponible, apartado b), del 
’ también Decreto de 5 de Enero de 1933, 
no tendrán derecho al cesar en ella a 
reclamar las diferencias de sueldo de- 

Ijadas de perpibir durante el tiémp o 
. q u e  estuvieron en la mencionada situa

ción de disponible b), ha tenido a bien 
desestimar la referida instancia  ̂por ca
recer el recurrente de derecho a lo que 

. solicita, confirmando , en un todo las 
; Ordenes de 12 de Diciembre y 14 de 

Marzo antes citadas,, púdiéndo el inte- 
résado, si cree lesionados sus derechos, 
recurrir en forma legal en contra de 

cí estas resoluciones.
Madrid, 26 de Marzo de 1936.

AMOS SALVADOR
; Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

¿ Excmo. Sr.: A requerimiento de ese 
¡ Departamento, por la escasez de per- 
f soñal que existe en el Cuerpo de Cp-
; Freos,,-- ■ - ; * '• 7 ■

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Oficial de primera clase 
del referido Cuerpo, D. Celestino Volar 
Amigo, agregado a este Departamento 
por Orden de 24 de Enero último, cese 
en el servicio que desempeñaba con el 
número 1 de las agregaciones autori
zadas a este Ministerio.

Madrid, 30 de«Marzo de 1936.
AMOS SALVADOR 

Señor Ministro de Comunicaciones y
Marina Mercante.;

Lo que se publica en este periódico 
oficial a los efectos del artículo 68 de 
la ley Electoral vigente.

Excmo. Sr.: Autorizado por la Sala 
sexta del Tribunal Supremo pata que 
el Teniente de ese; Instituto, en situa
ción de disponible gübérnativo, D. Jo
sé Ruiz Palomo, cambie su residencia 
a Málaga,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner quede agregado para haberes a 
la Comandancia de dicha provincia, y  
para documentación y demás efectos, 
al 16° Tercio.

Lo digo a V. E. p ara su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 26 de Mar
zo de 1936.

p. n.,
JUAN J. CREMADES

Señor, Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el Brigada de Infantería de ese 
Instituto con destino en la Comandan
cia de Guipúzcoa, D. Sedero Pérez Ci
llera elo,

Éste Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro para Sotillo de la Ribera 
(Burgos), debiendo -ser baja en el Ins
tituto a que pertenece por fin del pre
senté mes; sirviéndose V. E. disponer 
sea remitida a la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas Ja corres
pondiente propuesta de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. ¡para sú conoci
miento y demás efectos. Madrid  ̂ 26 de 
Marzo de 1936.

p. D.,

JUAN J. CREMADES
Señor Inspector general de ja  Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Habiendo sido declarado 
inútil para el servicio de las armas 
por el Tribunal Médico militar corres
pondiente, el Guardia de Infantería de 
ese Instituto, con destino en la Coman
dancia de Barcelona, Ernesto Valor 
Asensi, he resuelto cause baja en dicho 
Instituto por fin del presente mes y  p a 

se a fijar su residencia en Alcoy (Ali
an te); debiendo formalizarse la corres
pondiente propuesta de retiro para que 

>r la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas le sea hecho el seña
lamiento de los haberes pasivos que 
puedan corresponde ríe.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 de 
Marzo de 1936.

P. D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector, general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por el Teniente de Infantería, con des
tino en el Regimiento de Carros d e  
Combate número 1, D. Antonio Herra
da Sánchez,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la eliminación en la escala d e  
aspirantes a ingreso en la Guardia ci
vil.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Marzo
de 1936.

P. D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUSU
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr. : En el expediente de que 

se hará mérito, el Consejo Nacional 
de Cultura ha informado lo siguiente;

“Don Jesús López de Regó Labarta, 
Profesor de término de Dibujo Lineal 
en la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Santiago, solicita se le con
sidere ingresado por oposición direc
ta en dicha asignatura y comprendi
do, por lo tanto, en el grupo primero 
de los establecidos por Real decreto 
de 17 de Febrero de 1922 (G a c e t a  
del 2 2i).

El Negociado y Sección correspon
diente del Ministerio informan:

Resultando que D. Jesús López d e  
Regó Labarta fué nombrado por Real 
orden de 15 de Marzo de 1905, en vir
tud de oposición, Profesor numerario 
de Mecánica general y  Construcción 
general de la Escuela de Artes e In
dustrias de Santiago, de cuyo destino 
tomó posesión el día 22 del mismo 
mes y ano, con el sueldo anual de 
2.500 pesetas:

Resultando que al reorganizar por 
Real decreto de( 19 de Octubre d e  
1920 (G a c e t a  del 2 0 ) la s  e n s e ñ a n z a s
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de las Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos,, por el artículo 1.' del mismo 
se suprimió en la de Santiago la en- 
sefian2a de “Mecánicfi general y .Cons
trucción generalv y se establecieron 
las que habría de tener en lo suce
sivo, y al adaptar el personal a las 
nuevas enseñanzas, por Heej orden de 
27 de Mayo de 1912 (G a c e t a  del 11 
de Junio), se destinó al Profesor de 
término D. Jesús López de Regó La- 
barta a la enseñanza oe Dibujo Li 
neal, al frente de la coa) continua, 
aunque ahora con el sueldo anual de 
12.000 pesetas:

Vistos el Real decreto de 17 de Fe 
breró dé 1922 y la Orden ministerial 
de 13 de Junio de 935 {Boletín QfU 
cial del 10 de A gosto):

Considerando que el Sr. Lópe2 de 
Regó fué destinado forzosamente a la 
asignatura dé Dibujo Lineal de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Santiago por virtud ae la reorganiza
ción y adáptaeíón establecidas por el 
Real decretó de i*J de Octubre de 
1911 y la Reai orden de 27 de Mayo 
dé 1912; y 

Considerando que otro caso idén
tico, el del Sr. Parera Saurina, de 
Barcelona, fué resuelto en sentido fa
vorable a la petición por Orden mi
nisterial de 13 de Juno de 1935 {Bo
letín Oficiúl de 10 de Agosto), dé 
acuerdo con el informe del Consejo 
Nacional de Cultura.

El Negociado opina que procede 
considerar a D. Jesús López dé Regó 
Lañaría. eoíno ingresado por oposi
ción directa en la asignatura de Di
bujo Lineal y contarle los servicios 
prestados en la misma desde 1.® de 
Junio de 1912 más los que había pres
tado en la de Mecánica general y Cons
trucción general desde 22 de Marzo 
de 1905, como si ios hubiera presta
do todos en la asignatura de Dibujo 
Lineal; pero antes de resolver se Qiga 
la opinión autorizada dei Consejo Na
cional de Cultura,

Este Consejo, de acuerdo con lo in
formado por el Negociado y Sección 
correspondiente dei Ministerio, en
tiende que procede considerar, a los 
efectos del Real decreto de 17 de Fe
brero de 1922, corno ingresado por 
oposición directa en la asignatura de 
Dibujo Lineal, con la antigüedad 
equivalente a la suma de ios servicios 
prestados en ambas asignaturas, a don 
Jesús López de Regó y Lgbarta ”

Y este Ministerio, dé conformidad 
con el preinserto dictamen, ha tenido 
a bien resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. 1. para su conocim ien

to y efectos, Madrid, 26 de Marzo 
de 1936,

p. o.,
d o m in g o  b a r n e s

Señor Director general de Bellas 
Artes.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior de Pintura, Escultura y Graba
do, de Madrid, la Cátedra de Modela
do, segundo curso, por jubilación de 
D. Miguel Angel Trilles Serrano, dota
da con el sueldo anual de 6.000 pese
tas y demás ventajas de la Ley,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el Reglamento de 14 
dé Noviembre de 1935 (G a c e t a  del 17), 
ha acordado:

1.° Anunciar la provisión de la Cá
tedra expresada por concurso - oposi
ción entre españoles mayores de vein
tiún anos que no se hallen incapacita
dos para ejercer cargos públicos y que 
reúnan alguna de las condiciones si- 
guien íes :

Haber cursado con censura favorabie 
sus estudios completos en una de ías 
Escudas Supéiiores de Pintura, Escul
tura y Grabado o justificar que han 
sido premiados con Medalla de cual
quier clase en Exposiciones naciona- 
les o internacionales, o pensionados 
para realizar estudios en la Academia 
de Bellas Artes en Roma, o que hayan 
disfrutado los premios Piquer ó Con
de de Cartagena.

2.° Los áspirantes presentarán las 
instancias en esa D irección general, 
dentro de los veinte días naturales si
guientes al de haberse publicado esta 
Orden en la Ga c e t a  o e  M a d h io , para 
10$ residentes en la Península, y de diez 
díás naturales más para los residentes 
en Canarias, acompañadas de certifica' 
ción de nacimiento, legalizada si nacie
ron fuera del Distrito notarial de Ma
drid; certificación negativa de antece
dentes penales expedida por el Regis
tro Central de Penados y Rebeldes, y 
certificación o certificaciones de alguna 
o algunas de las condiciones necesa
rias para tomar parte en este concurso- 
oposición, y a la i que se alude en el 
apartado, primero.

Los que se hallan desempeñando al
gún cargo oficial podrán sustituir su 
certificación fie nacimiento y la dé an
tecedentes pedales por hoja certifica
da de servicios' pn la que conste ex
presamente la fecha y provincia en 
que nacieron, y remitiendo toda la do
cumentación, dentro dél plúSQ prefi
jado, por conducto e informe del Di
rector o Jefe del Centro en que pres
tan sus servicios.

Los demás bastará con que justifi
quen que depositaron la documenta

ción en una oficina de Correos dentro 
del mismo, plazo,

3.* Los aspirantes entregarán al 
Presidente del Tribunal, el primer día 
de su presentación al mismo, recibo 
que justifique que han satisfecho 75 
pesetas en la Habilitación de este Mi
nisterio, como previene la Real orden 
de 12 de Marzo de 1935, y, además, 
los documentos siguientes:

Una Memoria acerca del contenido, 
concepto y método pedagógico dé la 
asignatura objeto de este concurso- 
oposición, a más de todos aquellos es
tudios, publicaciones, fotografías dé 
las obras que no puedan ser presen
tadas por sus dimensiones grandes o 
por pertenecer a Museos, colecciones 
particulares, etc., si los tuvieren, qúe 
puedan contribuir a completar el jui
cio del Tribunal; justificantes de las 
oposiciones ganadas que tengan reía* 
cióñ con las Bellas Artes y hayan si
do convocadas por el Estado; de las 
Medallas de Honor o de primera, se* 
gunda y tercera clase conseguidas en 
Exposiciones nacionales o internacio
nales; de haber sido pensionados en 
la Escuela española en Roma o disfru
tado las pensiones Piquer o Conde de 
Cartagena, cumpliendo el plazo y los 
deberes reglamentarios de la pensión; 
de las pensiones otorgadas por enti
dades oficiales, siempre qúe se haya 
cumplido el plazo y t e  condiciones 
reglamentarias, y de íó>s demás méri
tos y recompensas que aleguen.

4.° El concurso-oposición se cele
brará en Madrid, dará comienzo el día 
1.° de Diciembre de 1936 y en todo lo 
np previsto en el Reglamento de 14 de 
Noviembre dé 1935 (Gaceta  del 17) 
él Tribunal $e atendrá al Reglamento 
vigente para las Cátedras de Universi
dad, M no se hubiere publicado el es
pecial por el que habrán de regirse 
estos concursos-oposición.

5.9 Ésta Orden-anuncio deberá pu
blicarse en los Boletines Oficiales de 
las provincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos- do
centes, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique sin otro aviso.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 26 de Marzo de 
1936.
• p. o.,

DOMINGO BARNé S 
Señor Director general de Bellas Aiv

tes. • . . ; ;

I l mo. Sr.: Visto  el expediente sobre 
abono, al Ayuntamiento de Cartagena 
(Murcia) de la primera mitad de la 
subvención que, por Orden ministe
rial de 16 de Enero de 1985, se le con-
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cedió en principio para construir di- 
rectamente, en la avenida de la Li
bertad, un edificio con destino a Es
cuelas graduadas, con diez secciones 
para niños, diez para niñas y los lo
cales correspondientes a bibliotecas 
y departamentos de duchas:

Resultando que ha sido favorable el 
resultado de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto D. Manuel López Mora, ads
crito a la Oficina técnica:

Resultando que el expresado Ayun
tamiento, mediante acuerdo adoptado 
el día 11 de Septiembre de 1935, ha 
hecho cesión al Banco Hispano Ame
ricano, Sucursal de Cartagena, del im
porte total de la referida subvención: 

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 1$ del Decre
to de 15 de Junio de 1934, los Ayun
tamientos podrán hacer cesión de las 
subvenciones y ofrecerlas como ga
rantía de operaciones de crédito a fa
vor de Instituciones oficiales de abo* 
rro o de crédito:

Considerando, por tanto, que proce
de se abone al Banco Hispano Ameri
cano, Sucursal de Cartagena (Murcia), 
la primera mitad de la subvención, o 
sean 13I2.0QQ pesetas, en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 16 del 
Decreto de 15 de Junio de 1934, pues
to que ha sido favorable el resultado 
de la primera visita de inspección gi
rada al edificio y en éste se han cu
bierto aguas:

Considerando que ppr Decreto-ley 
dé fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (Gaceta del 26) se ha aprobado 
un crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se 
trata y con cargo a éste existe con
signación, según certificación expedi
da por la Ordenación de Pagos de este 
Ministerio, y que en el expediente 
pn$ta la conformidad de la Interven

ción general dé la Administración del 
Estado,

Este'Ministerio ha tenido a bien re- 
. solver que se conceda al Ayuntamien
to de Cartagena (Murcia) la cantidad 
de 132,000 pesetas, como primera mi* 
tad del importe de la subvención con
cedida en principio por Orden minis
terial de 16 de Enero de 1036, canti
dad que se librará al señor Director 
del BañcO Hispano Americano, Sucur
sal de Cartagena (Murcia), con cargo 
al crédito V extraordinario aprobado 
por Decreto-ley de 24 de Febrero an
terior (Gaceta del 26). 

y Lo digo a V. I. para su conoci- 
:miento y demás efectos. Madrid, 27 de 
.Marzo de 1936.

P. Pm
DOMINGO BARNES'

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Elche (Ali
cante) de la ¡primera mitad de la sub
vención que por Orden ministerial de 
13 de Octubre de 1933 le fué concedi
da en principio para construir direc
tamente, en la partida rural de Torre- 
llano Bajo, un edificio con destino a 
Escuela unitaria de asistencia m ixta:
•- Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto D. Pedro Sánchez Sepúlveda, 
adscrito a la Oficina técnica: 

Considerando qué procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la pri
mera mitad de la mencionada subven
ción, o sean 5.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto que ha.sido favorable el resul
tado de la visita de inspección girada 
al edificio y en éste se han cubierto 
aguas:

Considerando . que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pasa
do (Gaceta del 26). se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata y 
que en el expediente consta la confor
midad del Delegado de la Interven
ción general dé la Administración del 
Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decretó-ley de 
fecha 24 de Febrero último (Gaceta 
del 26), se abone al Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Elche (Alicante) 
la cantidad de 5.000 pesetas, como 
primera mitad del importe de la sub
vención que, en principio y por Or
den ministerial de 13 de Octubre de 
1933, le fué concedida para construir 
directamente, en la partida rural de 
Torrellano Bajo* la Esquela de refe
rencia; v .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, >27 de 
Máríp de 19?6.

d,,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general dé Primera en
señanza, "

limo. $ r.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Gáldar 
(Las Palmas, Canarias) solicitando 
subvención del Estado para construir 
directamente, en la aldea de San José 
de Caideros, un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para niños 
y otra pára niñas

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Feman
do Delgado León:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero que su 
euanaa ¿uo excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándose 
estas subvenciones en los dos pla26s 
que señala dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Fernan
do Delgado León para la construc
ción por el Ayuntamiento de Gáldar 
(Las Palmas, Canarias), en la aldea de 
San José de Caideros, de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños,y otra para niñas; y

2.? Que se conceda en principio 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 20.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para $u conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de 
Margo de-1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

SeñQr Director general de Primera en*
• séñanza*

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Cartagena 
(Murcia) de la primera mitad de la 
subvención que por Orden ministerial 
de 16 de Enero de 1935 se le concedió 
en principio para construir directa
mente, en los Jardines de la Plaza de 
España, un Grupo escolar con 20 sec
ciones, para niños y niñas, y dos lo
cales destinados a biblioteca y depar
tamento de duchas:

Resultando- qué ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al mencionado Grupo 
escolar por el Arquitecto D. Manuel 
López Mora, adscrito a la Oficina téc
nica:

Resultando que el expresado Ayun
tamiento, mediante acuerdo adoptado 
el día 16 de Octubre de 1935, ha hecho 
cesión al Banco Hispano Aíhericáíio, 
Sucursal de Cartagena (Murcia), del 
importe total de la referida subven
ción:

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 13 del Deere-
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to de 15 de Junio i de 1934, los Ayun
tamientos podrán hacer cesión dé las 
subvenciones y ofrecerlas como ga
rantía de operaciones de crédito a fa
vor de Instituciones oficiales de aho
rro o de crédito:

Considerando, por tanto, que proce
de se abone al Banco Hispano Ameri
cano, Sucursal de Cartagena (Murcia), 
la primera mitad de la subvención, o 
sean 132.000 pesetas, en virtud de lo 
preceptuada por ei articulo 16 del De
creto de 15 de Junio de 1934, püesto 
que ha sido favorable el resultado de 
la visita de inspección girada al Gru
po escolar de referencia y en éste se 
han cubierto aguas:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pasa
do (Ga c e t a  del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pagó del servicio de que se trata, y con 
cargo a éste existe consignación, se
gún certificación expedida por la Or
denación de Pagos por Obligaciones 
de este Departamento, y que en el ex
pediente consta la conformidad de la 
Intervención genera! de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que se conceda al Ayuntamien
to de Cartagena (Murcia) la cantidad 
de 132.000 pesetas, corno primera rai- 
t a d del i mp orte de la subven ción con - 
cedida en principio, por Orden mi
nisterial de 16 de Enero de 1935, can
tidad que se librará al Sr. Director 
del Banco Híspano Americano, Sucur
sal de Cartagena (Murcia), con cargo 
al crédito extraordinario aprobado 
por Decreto-ley de fecha 24 de Febre
ro último (G a c e t a  del 26).

Lo digo a Y. I. para su copbcitnien- 
to y demás efectós; Madrid, 27 de 
Marzo de 1936.

p .  t > . ,

DOMINGO B ARNES r

Señor Director general .dé Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Alcuéscar 
(Cácerésj de la primera mitad de la 
subvención que en principio y ppr 
Orden ministerial de 31 de Marzo 
de 1933 le fué concedida para cons
truir directamente un edificio con des
tino a dos Escuelas graduadas, con 
cinco secciones para niños y cinco para 
niñas:

Resultando que el Arquitecto escolar 
D. Vicente Eced, a quien se encomendó 
la reglamentaria visita de inspección a 
diclho edificio, ha emitido informe fa
vorable:

Considerando que procede ^  abone

al AyuntaTmento de referencia la pri
mera -mitad de la expresada subven
ción, o sean pesetas 60.000, en virtud 
de lo preceptuado en el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puestoque h a , sido favorable el resul - 
tado de la visita de inspección girada 
al edificio y en éste se han cubierto 
aguas:

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
(G a c e t a  del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender a¡L 
pago del servicio de que se trata, de 
la cual existen disponibilidades según 
se acredita en la certificación expedi
da por la Ordenación de Pagos, que 
figura en el expediente, y que en el 
mismo consta la conformidad de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado,

Este'Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargó al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero último (G a 
c e t a  dél 26), se abone al Alcalde- 
Presidente del Apuntamiento de A ! 
cuéscar (Gáceres) la cantidad de 60.000 
pesetas, como. primera mitad del im
porte de la subvención concedida en 
principio por Orden ministerial de 31 
de Marzo de 1933. para construir direc
tamente las expresadas Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mar
zo de 1936. -

p. D..
DOMINGO BARNES

Señor Director .general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Gáldar 
(Las Palmas, Ganarías) solicitando 
subvención del Estado para construir 
directamente, en el lugar denominado 
Barranco Hondo Arriba, un edificio 
con destino a Escuela unitaria de asis
tencia 'mixta, con arreglo al proyecto 
redáctado »por el Arquitecto D. Fer
nando Delgado de León:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 de!, Decreto: de 15 de Junio 
de 1934, e! Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
e3mederá de 10.060 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo.

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver: ■ r ■

■1.a Que se apruebe el proyecto re*

dactado por el Arquitecto D. Fernando 
Delgado de León para la construc
ción por el Ayuntamiento de Gáldar 
(Las Palmas, Canarias), en el lugar 
denominado Barrando Hondo Arriba, 
de un edificio con destino a Escuela 
unitaria de asistencia mixta; y 

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 10.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mar* 
zo de 1936.

p. D,.
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente so
bre abono al Ayuntamiento de Aroche 
(Huelva) del segundo plazo de la sub
vención que en principio le fué conce
dida por Orden ministerial de 13 de 
Octubre de 1933 para construir direc
tamente un edificio con destino a Es
cuelas graduadas, con cinco secciones 
para niños y cinco para niñas, y los 
locales correspondientes a comedor con 
cocina y biblioteca:

Resultando que el mencionado Ayun
tamiento, mediante acuerdo adoptado 
en sesión celebrada el día 27 de Febre
ro próximo pasado, ha ¡hecho cesión al 
Banco de Crédito Industrial, de Madrid, 
del 50 por 100 del total de la referida 
subvención, o sean 72.000 pesetas: 

Resultando que el Arquitecto escolar 
D. Manuel López Mora, a quien se en
comendó la segunda visita de inspec
ción a dicho edificio, ha emitido infor
me favorable: ? ■

Considerando que, según previene el 
artículo 18 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, los Ayuntamientos pueden ha
cer cesión de las subvenciones y ofre
cerlas como garantía de operaciones de 
crédito a favor de í Instituciones oficia
les de ahorro o de crédito:

Considerando, por tanto, que proce
de se abone al Banco dé Crédito ¡In
dustrial, de Madrid, la segunda mitad 
de la citada subvención, o sean 72.000 
pesetas, en virtud de lo preceptuado 
por el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, puesto que ha sido fa
vorable el resultado de la visita de ins
pección girada al edificio y éste se halla 
completamente terminado:

Considerando que existe crédito para 
el servicio de que se trata, según se 
acredita con la certificación expedida 
por la Ordenación de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio, y que en 
el expediente consta la conformidad de
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la Intervención general' de la Adminis
tración del Estado, '•

Éste Ministerio ha tenido a bien re 
solver que se conceda al Ayuntamien- 
ftr de Aroche (Huelva) la cantidad de 
72.000 pesetas, como segundo y último 
plazo* del importe de la subvención que 
le corresponde por el edificio construi
do' con destino a Escuelas graduadas, 
con cinco secciones para ninos-y cinco 
para niñas, y los locales correspondien
tes a comedor con cocina y biblioteca, 
cantidad que se librará al Director del 
Banco de Crédito Industrial, de Madrid, 
con cargo al crédito extraordinario 
aprobado por Decreto-ley de fecha 24 
de Febrero próximo pasado (Gaceta 
del 26). *

Lo digo a Vi X para su ‘Conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mar
zo de 1936.

p . d.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en- 
; séñanza.

jllmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Hinojosas 
de Calatrava (Ciudad Real) de la sub
vención que en principio y por Orden 
ministerial de 1.° de Juíib de 1932 se 
le concedió para construir directamen
te un edificio con destino a dos Escue
las unitarias, una para niños y otra 
para niñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas manifiesta que 
acepta el criterio expuesto por el Ar
quitecto-director de las obras eíi certi
ficación dirigida a este Ministerio  ̂ par
ticipando que han sido subsanados-los 
reparos puestos en su, visita de inspec
ción al edificio por el Arquitecto esco
lar D, Tomás Rodríguez, adscrito a di
cha Oficina:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia1 la can
tidad de 18.000 pesetas de subvención, 
dé . conf ormidad ¡ con lo establecido , en 
el articulo 16 del Decreto de 15 dé Ju
nio de 1934:

Considerando que por Decr eto-ley de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
(Gaceta del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata y que 
en el. expediente consta la conformidad 
del Delegado de la Intervención general 
de. la Administración del Estado en este 
Departamento, .
= .Este Ministerio ha tenido a bien re
viven que, con cargo al crédito* ex- 
trápfdinario aprobado por Decreto-ley 
dé iechá 24 de Febrero último (G a 
c e t a .; del 26), se abone al &r, Alcaldé- 
Bresidenfe de) - Ayuntamiento* de; Hino- 
josas de Calatrava (Ciudad Real) la

cantidad de 18.000 pesetas de subven
ción que le corresponde'por él edificio 
construido con destino *a dos* Escuelas 
umtarias, una para niños y btrá pafa 
niñas. ; ' * • •: ♦.

Lo digo á V. I. phrá su coñócimien- 
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mar
zo de 1936.

■ ’ * '/ p- d., • ' ~
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera’ en
señanza. ’ - • • ; •

limo.; Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de RibadeseHa 
(Oviedo). de la primera mitad dé la 
subvención que por Orden ministerial 
de 6 de Julio de 1933 se le concedió 
en principio para construir directamen
te en. el pueblo de Nocedo-Sardedo un 
edificio -con destiñóla. Escuela unitaria 
de asistencia mixta: : •

Resultando que ha sido-favorable *'él 
informe de;la primera Visita dé''ins
pección girada !al edificio por eí Arqui
tecto D. Luis Prieto Bances y la cdn- 
fóriiiidad de'la Oficina técnica‘a la cer
tificación remitida a este Ministerio por 
el: Arquitecto-director de las* obras, en 
la que participa que él edificio' ha cu
bierto aguas: *

Considerando, que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia ,lá’ pri
mera, mitad de la expresada subvención, 
o sean 5.000 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado por el artícujo J6 del iDé- 
creto de 15 de Junio de 1934,- puesto 
que ha sido favorable el informe de la 
primera visita dé inspección girada al 
edificio, así como el recaído en la cer
tificación remitida a este Ministerio por 
el Arquitecto-director de las obras,-que 
manifiesta que en el edificio sediari -cu
bierto aguas: ;

4 Considerando que por Deere to-léysde 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
•(Ga c e t a  d e l'26) se ha aprobado ún 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se-trata y que 
•en el expediente consta la conformidad 
del Delegado de la Intervención gene
ral de la Administración- del Estado en 
esté’-Departamento,: - -*' »'• « • • .

Este Ministerio’ ha tenido a bien re
solver que, con cargó al crédito ex
traordinario aprobado por Deerétodey 
de fecha 24 de Febrero antear (Ga
c e t a : del 26), se abone aPAlcaldé-Pré- 
sidente del Ayuntamiento de Ribadé- 
sella (Oviedo) la cantidad de 5.600 pe
setas; como primera, mitad del importe 
de la subvención que en principio y por 
Orden ministerial de 6 de Julio de 1933 
le fué concedida para construir la men
cionada E scu e la .; * *'

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás- efectos. Madrid, 27 de Mar* 
zóide 1936. • • • - *

}':■ .1 • • - . p.-D., •
• J DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en«< 
‘ séñánzá.

. lima. Sr.: Visto el .expediente sobre 
abono .al Ayuntamiento de Gelves (Se
villa). de la primera mitad de. la; sub.- 
yención que por .Orden ministerial de 
61 dé Junio.- de 1935. se le concedió, en 
principio, ..para construir directamente 
un edificio con destino a Escuela gra
duada, con tres secciones para .niñas 
y Jos locales destinados .a Biblioteca y 
v)yiendá-dd Conserje, y dos Espuelas 
unitarias -para niños: .
r Resultando ¡que ha sido favorable el 

injforme de la, primera, visita de inspec
ción girada aj edificio por el Arquitec
to; D, Maque! Moreno Lacasa, adscrito 
a la, Oficina técnica de Construcción de 
Escuelas,: . .- • í ,

Considerando que . procede seabpne 
al referido Ayuntamiento la primera 
mitad de la expresada, subvención, o 
séan .40.000 pesetas, en virtud de lo 
préCéJgtuadojpor e!.artículo 16 del De
creto -de, 15 de Junio de 1934, puesto 
que ha. sido favorable e! resultado de 
la visita de inspección .girada al edifi
cio. y. en. éste se han cubierto, aguas;.

Comiderando que por Decreto-ley de 
fechg. 24 de Febrero, próximo pasado 
(Gaceta del 26) se ,ha aprobado un 
crédito, extraordinario para atender al 
pago, deí servició de que se trata, y que 
én él ̂ expediente consta la conformidad 
del' Delegado de Ja Intervención gene
ral dé la Administración del Estado, en
este 'DéparYaménto, ' .
"'Esté Ministerio ha tenido a bien, re
solver que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
fecha 24 Me Febrero' anterior (Gace
t a . deL. 26) se- abone al Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Gelves (Se
villa) la cantidad.de 40.000 pesetas co
mo primera mitad del importe de la 
-subvención V|úe, en principio y por Or
den ̂ ministerial dé 6 de Junio de Í935, 
Je fúé 'concedida para construir direc
tamente-las mencionadas Escuelas. ;
* Xó digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mar-» 
zo¡deX936. ; *

DOMINGO BARNES
vSeñcjr Director general de Primera en- 
' ¿¿fianza. ’

; IMólSr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Gáldar 
•(Das* Palmas-Canarias) solicitando' Sub
vención del Estado para construir .di-
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rectamente, en la aldea de Fagajesto, 
un edificio con destino a Escuela uni
taria de asistencia mixta:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente el proyecto 
redactado por el Arquitecto D, Fer
nando Delgado de León, pero con la 
advertencia de que al ejecutarse las 
obras deberán suprimirse las venta
nas situadas al fondo de la clase en 
la fachada Oeste:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que, con la modificación que 
hace en su informe la Oficina técnica, 
se apruebe el proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Fernando Delgado de 
León para la construcción por el 
Ayuntamiento de Gáldar (Las Palmas- 
Canarias), en la aldea de Fagajesto, de 
un edificio con destino a Escuela uni
taria de asistencia mixta; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 10.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de 
Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Gáldar 
(Las Palmas-Canarias) solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente, en la aldea de Sardina, 
un edificio con destino a Escuela uni
taria de asistencia mixta:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente el proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Fer
nando Delgado de León:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero Su 
cuantía no excederá de 10.000 pese

tas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Fernan
do Delgado de León para la construc
ción por el Ayuntamiento de Gáldar 
(Las Palmas-Canarias), en la aldea de 
Sardina, de un edificio con destino a 
Escuela unitaria de asistencia mix
ta; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 10.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de 
Marzo de 1936.

p . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

limo Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Gáldar 
(Las Palmas-Canarias) solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente, en el barrio de San Isidro, 
un edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas, con arreglo al proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Fernando 
Delgado de León:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Fernan
do Delgado de León para la construc
ción por el Ayuntamiento de Gáldar 
(Las Palmas-Canarias) de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra? para niñas, en 
el barrio de San Isidro; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 20.000 pesetas, qué sé abo
nará en los dos plazos qúe señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju

nio de 1934, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Medrid, 27 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Gáldar 
(Las Palmas, Canarias), solicitando 
subvención del Estado para construir 
directamente en la aldea de Hoya de 
Pineda un edificio con destino a Es
cuela unitaria de asistencia mixta:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente el proyecto redactado 
por el Arquitecto D. Fernando Delgado 
de León, pero con la advertencia de 
que la ventana situada en el fondo de 
la clase y orientada al Noroeste, debe
rá ser suprimida al realizarse la cons
trucción:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que con la modificación que hace 
en su informe la Oficina técnica se 
apruebe el proyecto redactado por el : 
Arquitecto D. Fernando Delgado de 
León para la construcción por el Ayun
tamiento de Gáldar (Las Palmas, Ca
narias), en la aldea de Hoya de Pine* 
da, de ún edificio con destino a Es
cuela unitaria ide asistencia mixta; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven-, 
ción de 10.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de Í934, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mar
zo de 1936.

d o m in g o d’b a r n e s  -
Señor Director general de Primera

enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Gákla' 
(Las Palmas, Canarias), solicítaír' 
subvención del Estado para constiT 
directamente en la aldea Barránc
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Hondo Abajo un edificio con destino a 
Es-cuela unitaria de asistencia mixta, 
con arreglo al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Fernando Delgado de 
León:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas lia informado 
favorablemente dicbo proyecto: 

Considerando que, según establece él 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Fernando 
Delgado de León, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Gáldar 
(Las Palmas, Canarias), en la aldea de 
Barranco Hondo Abajo, de un edificio 
con destino a Escuela unitaria de asis
tencia mixta; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción, de 10.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mar
zo de 1936.

p. D..
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

Habiéndose omitido al publicar en 
la Gaceta del día 29 del mes actual el 
extracto de la siguiente Orden ten el 
sumario, se reproduce a continuación:

ORDEN
limo. Sr.: El Decreto de 4 de. Mar

zo de 1936 restableció la vigencia de 
la Ley de 13 de Mayo de 193-2 y su 
Reglamento de 3 de Junio siguiente, 
relativos a la organización y faculta
des de las Delegaciones provinciales 
de Trabajo, anunciándose en él que 
era propósito del Gobierno convocar 
con toda urgencia aquellos concursos 
necesarios para proveer las vacantes 
que hubiese en los Cuerpos de Dele
gados e Inspectores de Trabajo* su
primiendo las interinidades dañosas: 
al crédito de la institución y buscan-

de los méritos y la competencia como 
base de los nombramientos y selec
ción del. personal.

Procede, pues, en primer término, 
cumplir lo dispuesto en el artículo 6.° 
del expresado Decreto, respecto de los 
Delegados de primera y segunda cate
goría,,

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio se ha servido dis

poner:
1.° Las vacantes de Delegados de 

primera y segunda categoría podrán 
cubrirse, mediante concurso de méri
tos, entre los Delegados e Inspecto
res de Trabajo que-en la actualidad 
prestan servicio y que obtuvieron 
plaza en las oposiciones convocadas 
por Orden ministerial de 30 de Junio 
de 1932.

2.° Se concede un plazo de quince 
días, contados a partir de la fecha de 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , para la presenta
ción y admisión de instancias.

Este plazo se amplía a veinte días 
para los Delegados e Inspectores de 
Trabajo en las provincias de Las Pal
mas y Santa Cruz de Tenerife.

3.° El concurso será juzgado por 
un Tribunal, compuesto de D. Dernófi- 
lo de Buen Lozano, Catedrático de De
recho civil y Presidente de la Sala de 
Cuestiones Sociales del Tribunal Su
premo; D. Francisco Ayala y García 
Duarte, Catedrático de Derecho polí
tico de Universidad, Oficial Letrado 
del Congreso de los Diputados y Vi
cesecretario de la Facultad de Dere
cho; D. Práxedes Zancada Ruata, Sub
director general de Trabajo; D. Ra
fael Troyano Mellado, Oficial mayor 
del Ministerio, y D. Fermín Loriga 
Undabeyta, Jefe del Servicio de Con
flictos de Trabajo.

4.° Este concurso será resuelto -en 
el plazo de quince días siguientes al 
de la admisión de instancias, debien
do tenerse en cuenta por el Tribunal :

a) Estimación, y eficacia de los 
servicios prestados por cada concur
sante en el cargo que actualmente des
empeña.

b) Estimación d é l o s  servicios 
prestados en cada caso por el concur
sante, antes de pertenecer al Cuerpo, 
en instituciones u organismos relacio
nados con la finalidad que correspon
de a este Ministerio en orden a los 
problemas de trabajo.

c) Estimación de los demás méri
tos alegados en las instancias corres
pondientes.

d) Posesión de algún título uni
versitario o facultativo.

e) Cúadqüiér otra prueba oral o . 
escrita que el Tribunal considere de

ben practicar los Delegados e Inspec
tores provinciales concursantes para, 
mejor apreciar la suficiencia e ido
neidad de los mismos.

En este caso el Tribunal citará a 
los concursantes con la antelación ne-; 
cesaría.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 28 de 
Marzo de 1936.

ENRIQUE RAMOS 
Señor Director seneral de Trabaio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,

ORDEN
Accediendo a lo solicitado por el 

Auxiliar de Administración civil de es
te Departamento doña Federica Gon
zález García, con destino en la Inspec
ción provincial Veterinaria de Ponte
vedra,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle quince días de licencia, con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo se
gundo del artículo 31 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de .1918 para apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio anterior; debiendo publicarse 
la presente Orden en la Ga c e t a  a los 
efectos del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

Lo que de Orden comunicada por 
el Excmó. Sr. Ministro digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Madrid, 
30 de Marzo de 1936.

p -
L. MARTIN ECHEVARRIA

Señor (Jrdenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDENES
limo. Sr.: Vistas las diligencias ins

truidas al Peatón de Pajares a su esta
ción D. Francisco Toral González por 
supuesto abandono de destino; y 

Resultando que nombrado el intere
sado para dicho cargo, y posesionado 
del mismo, encomendó el 1.° de Octu
bre de 1934 la práctica del servicio al 
Cartero de Pajares D. Jacinto Cadavie- 
co Fernández, abonándole todo el suel
do y ausentándose de la localidad: 

Resultando que, no obstante, las in
vestigaciones practicadas en los pun
tos indicados por el Sri Cadavieco, co
mo probable residencia del Sr. Toral, 
no se ha encontrado a éste, y publica
do en los periódicos oficiales el co-
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rrespondiente edicto citándole y em
plazándole, no se ha presentado ni ha 
dado noticias suyas hasta la fecha: 

Resultando que el Sr.. Toral fué sus
penso preventivamente con fedha 29 de 
Abril de 1935:

Considerando que la conducta del se- 
ñpr Toral abandonando el cargo para 
el que fué designado y ausentándose de 
su residencia oficial casi desde su nom
bramiento, y desatendiendo los llama* 
mientos que se le han hecho con carác
ter oficial y público para que se reinté
grase a aquél, ponen de manifiesto su 
propósito reiterado de romper sus re
laciones con ía Administración, y por 
ello incide claramente en lá falta de 
abandono de servicio definida en el cá- 
so 2.° del artículo 55 del Reglamento 
orgánico; sin que en el présente caso 
obste a tal calificación la circunstancia 
de haber encomendado la práctica' del 
servicio al Cartero de Pajares,'porque 
lo que. caracteriza á esta falta es el su
sodicho propósito, el cual está patente 
y no da Jugar a dudas por las razones 
expuestas: , . . . <

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
•normas de procedimiento:. * . .

Vistos los artículos. 55 y 5,9’ del Re
glamento orgánico y demás disposicio- 
nes aplicables, . * ;
-i. Este,Ministerio, de conformidad cqn 
lo propuesto por el Negociado y la Jun
ta, informativa de Justicia* y eq uso .de 
las facultades que le. están conferidas, 
ha tenido a bien declarar incurso al 
Peatón de Pajares a su estación don 
Francisco Toral González, en una falta 
muy grave del inciso 2.° del artículo 55 
deí Reglamento orgánico, imponiéndole 
el correctivo de separación, debiendo 
confirmarse la suspensión preventiva a 
que se halla afecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 16 de Marzo de 1936.

p . d .,
B. GINER DE LOS RIOS

•Señor Subsecretario de- Comunicacio
nes. • - *

limo. S r.:;Vistas las diligencias ihs- 
truídas al Cartero, de VUlafrapca de 
Córdoba D. Ricardo.Sólis. Jurado por 
faltas-en su servicio; y

Resultando que en visita r de ins
pección girada a la. Cartería en virtud 

; de denuncias formuladas contra el Car
tero, -se puso de manifiesto, entre, otras 
anormalidades de menor cuantía:
. Primero. Que numerosos certificados 
eran -entregados a los destinatarios sin 
recoger la firma en el libro -destinado 
al efecto ... , c . . v:

Segundo. Que bastantes gírps^prp* 
cedentes de certificados gravados con

reembolso fueron formalizados con re
trasos considerables; y  ... .

Tercero. Que en . la fecha de la. vi
sita estaban sin. formalizar .16 giros im
puestos en. la Cartería, de cuyo impor
te total, con sus derechos, de. 2,016,0.5 
pesetas, había dispuesto el Cartero, el 
cual, desde bastante tiempo antes, ve
nía retrasando el curso dé los .giros, 
formalizando los anteriores con el im
porte de los impuestos posteriormen
te,. produciéndose un descubierto por 
la expresada cantidad, que hubo de sal
dar expidiendo el correspondiente li
bramiento con cargo al Tesoro: 

Resudando que formulado pliego de 
cargos con los que se deducían dé los 
hechos anteriormente relatados, él en
cartado alegó en su descargó: en cuan
to al primero, que obedecía ál exceso 
de confianza por su parte y por la de 
los destinatarios; por lo que se refiere 
al segundo dice que tuvo por causa 
un olvido producido por el mucho tra
bajo que pesa sobre la Cartería; y res
pecto al tercero, confiesa que dispuso 
de dichas cantidades obligado a éllo 
por su angustiosa. situación económi
ca, ya que tenía que atender a su nu
merosa fam ilia,y a las enfermedades 
de sus hijos con un sueldo de 900 pe
setas anuales: . . .

Resultando que el encartado fué sus
penso preventivamente con fecha- 25 de 
Octubre de 1934, y dada cuenta de los 
hechos a- los* Tribunales de Justicia, fué 
absuelto en 17 de Junio próximo «pa
sado: . .... •

Resultando que la Junta informativa 
de Jústicia, en sesión de 29 de Noviem
bre último, después de oída la defensa, 
dictaminó de acuerdo con la nota del 
Negociado, proponiendo - se considera
se al Sr. Solís responsable de diversas 
faltas, efitre ellas una muy grave a co
rregir con la reparación: ; > :
... Considerando que los hechos que se 
detallan en el primer. Resultando, cons
tituyen: en el primero, infracción de 
lo dispuesto en  los artículos 83 y  . 370, 
caso séptimo, del Reglamento de ser
vicios; el.segundo infringe lo dispues
to en el artículo ; 7.° del. Réal decreto 
de 29 de Febrero de 1916* y el tercero 

. implica manifiesta infracción de,las dis
posiciones del, Reglamento. del, Giro 
Postal y ¡de. la Instrucción 16 dictada 
p a ra ,el mi^mó .servicio:

Considerando que, en cuanto a la pri
mera falta apreciada, es evidente que 
es producto dé negligencia,, por lo. que, 
y. por concurrir los demás, requisitos 
qúe exige el artículo 53. del .Reglamen
to orgánico,(Jebe ser calificada de léve: 

Considerando que la disculpa de ,ol- 
.\fido.y .exceso. de trabajo, ;aiégadaspor 
el encartado para tratar de justificar

los retrasos en la formalización de los 
giros, es inconsistente, porque lo ac
tuado y las retenciones sufridas por 
ios giros impuestos demuestran sufi
cientemente que aquellos retrasos, al
gunos hasta de tres meses, obedecían, ‘
sin duda, a una misma causa: la falta f
de numerario de que el Cartero habla 
dispuesto; por lo que es de apreciar 
por estas irregularidades una falta ge
nérica, que por sus características apa
rece perfectamente encuadrada entre 
las que como graves señala el caso 11 
del artículo 54: '/•'

Considerando que las manifestacio
nes del Sr. Solís, en orden a sü mala j
situación económica, rio pueden justi
ficar la apropiación dé cantidades que 
le fueron confiadas por él público en 
funciones del servicio, con grave des
crédito de éste, daño para aquél y que
branto dé los intereses del Tesóró; lo 
que, unido a lá  eircuhstaricíá de que 
hacía bastante tiempo que llevaba rea
lizando estas dolosas distracciónés "de 
fondos, conducen al resultado de que 
aparezca como correcta la calificación 
dé falta afectante a lá probidad dél 
émpleádbV probidad que supone ufia 
constante rectitud en el obrar, que 
está en contradicción con la condúcía 
del encartado, que por todo lo expues
to debe ser declarado incurso. en -la -fál-  ̂
ta expresada, que está señalada como 
muy grave en el número 8.° del ártícú- 
lo : 55 del citado Reglamento orgánico, 
y :que por precepto taxativo del artícu
lo 60 del mismo Cuerpo legal -debe san
cionarse con la separación: - > v

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado las ;
normas de procedimiento: * ¡

Vistos los artículos1 citados y demás I
disposiciones aplicables, >
* Este* Ministerio,‘ de conformidad* cóti 

lo propuesto por el Negociado y jun
ta  informativa de Justicia, se ha ser
vido disponer se declare incurso a don 
Ricardo Solís Jurado, Cartero de Vi
lla franca de Córdoba, en las siguientes 
faltas: una levé, a corregir con múlfa 
de-iin día de haber; otra grave,.del?ca
so 11 del artículo 54, a sancionar con 
multa de diez días, y otra- muy grave, 
del caso octavo, del artículo 55* - qti'e 
debe corregirse con la separación; éoti- 
firmándose. la suspensión preventiva^ 

.Madrid, 16 de Marzo de 1936.  ̂  ̂ *
’• " . .  : .; R. GINER DE LQ$; R I 0 ^

Sefiór Subsecretario de Comunicació
n-es. •' - - ■ ■ • * • ’

limo* Sr,:, Vistas las diligencias ins
truidas contra el peatón de Mora de *



Gaceta de Madrid.—Núm. 91 31 Marzo 1936 2579
Rubielos a Rubielos de Mora (Teruel) 
D. Miguel Jara Tomás; y 

Resultando que bajo pretexto de una 
desgracia de familia el peatón expre
sado obtuvo un permiso temporal has
ta el 15 de Mayo último, pasada cuya 
fecha no se presentó a hacerse cargo 
de su. servicio, tratando de justificar 
su imposibilidad por medio de un es
crito, fechado en Guisando (Avila), 
en que hace referencia a una afección 
a la vista que se lo impedía.

Resultando que, en virtud de órde
nes de la Principal, el subalterno de 
Mora de Rubielos requirió al Sr. Jara 
para que remitiese la correspondiente 
certificación facultativa, la cual no fa
cilitó hasta el mes de Junio, expedida 
"también en Guisando, con referencia a 
un reumatismo articular agudo y sin 
alusión alguna a la afección a la vis
ta, pretextada anteriormente, en vis
ta de lo cual fué reconocido en 16 de 
Agosto por el Médico oficial de esa 
Subsecretaría, quien dictaminó que el 
Sr. Jara le manifestó haber padecido 
reumatismo articular agudo, pero que 
en la fecha del reconocimiento se en
contraba en condiciones-^~según el 
'facultativo—de reintegrarse a su ser
vicio:

Resultando que, en su vista, la Di
rección general le requirió, por con

ducto del Sr. Administrador principal 
-de Avila, para que lo efectuase, reque
rimiento que quedó desatendido, por 
lo que se procedió a incoar expedien
te y a suspenderle preventivamente, 
con fecha 25 de Agosto ultimo; y for
mulado pliego de cargos, lo contestó 
también desde Guisando, insistiendo 
en el obstáculo de su enfermedad y 
reiterando su petición, formulada y 
denegada con anterioridad, de que se 
le concediese el pase a situación de 
licencia ilimitada:

- Resultando que la Junta Infórmate 
ya de Justicia, en sesión de 20 de Di
ciembre, dictaminó, después de oída 
la defensa, en el sentido de conside
rar. al Sr. Jara incurso en falta muy 
:grave de abandono de servicio, propo- 
niendo su separación:
• Considerando que los hedhos que se 
recogen en los Resultandos anteriores 
demuestran en la conducta del encar-, 
tado al ausentarse del lugar de su re
sidencia oficial, desatendiendo el ser
vicio e incumpliendo las terminantes 
órdenes de la superioridad para que 
se reintegrase a aquél, un propósito 

.manifiesto de abandonar por comple
to sus obligaciones y deberes, toda vez 
que si en un principio aquél no estaba 
perfectamente revelado, cuando, reco
nocido por el Médico oficial y encon

trándose en perfectas condiciones de 
salud, sigue en la misma actitud y des
atiende las conminaciones de la Supe
rioridad, no puede ya dudarse de cuá
les sean aquellos propósitos,, por lo 
que es visto que ha incurrido clara
mente en la falta prevista en el caso 
segundo del artículo 55 del Regla
mento Orgánico vigente:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
normas de procedimiento:

Vistos el artículo citado y demás 
de aplicación:

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por el Negociado y .JUnta 
Informativa, ha tenido a bien decla
rar al peatón de Mora de Rubielos a 
Rubielos de Mora, D. Miguel Jara To
más, incurso en falta muy grave del 
caso segundo del artículo 55 del Re
glamento, a corregir con la separa
ción; confirmándose la suspensión 
preventiva.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Marzo 
de 1936.

P . D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.. ,

limo, Sr.: Visto el expediente ins
truido en la Principal de Barcelona 
a l subalterno D. Gerardo Ramos 
Sanz; y

Resultando que habiéndose observa
do la expoliación de cartas y mues
tras sin valor en aquella Oficina, se 
dispuso la debida vigilancia cerca del 
subalterno D. Gerardo Ramos Sanz, so
bre quien recaían sospechas de que 
pudiera ser el autor de tales irregula
ridades, y al efecto dentro de una cu
bierta vacía de una muestra sin valor 
se incluyó un lápiz verde, propiedad 
del Sr. Administrador, envío que se 
colocó entre la correspondencia que 
el día 23 de Agosto de 1934 había de 
manipular el citado subalterno, y pa
sado un lapso de tiempo prudencial, 
el interesado fué llamado a presencia 
del Sr. Administrador principal, del 
Interventor y de los Jefes de servicios 
señores Barona y Catalina y del Ins
pector de Policía D. Augusto Bermu- 
do, y al ser requerido por éste, el 
Sr. Ramos hizo entrega del lápiz en 
cuestión, de una cajita conteniendo un 
queso de Berg, cinco paquetes de ho
jas de afeitar, un cortaplumas, un pe
queño paquete y 17 cartas, objetos to
dos que extrajo de los bolsillos de su 
traje.

Las cartas, que no presentaban se*

nales de violación, fueron cursadas a 
su destino, y se levantó acta suserita 
por los funcionarios indicados adve
rando los anteriores hechos, de los 
que se, dio cuenta al Juzgado de guar
dia y a la Comisaría de Vigilancia, 
practicándose un registro en el domi
cilio del encartado, donde también se 
encontraron diversos objetos confia
dos! al Correo:

Resultando que el encartado, que fué 
suspenso preventivamente con fecha 
23 de Agosto de 1934, en su declara
ción y en la contestación al pliego de 
cargos, se confiesa autor de tales he
chos y trata de cohonestarlos por ca
rencia de ánimo de lucro, pues creía 
eran objetos que no tenían ningún va
lor, y con su mala situación económi
ca a consecuencia de enfermedades de 
sus familiares:

Considerando que los motivos adu
cidos por el encartado no pueden, en 
manera alguna, tomarse en considera
ción, tanto por no haber sido proba
dos debidamente, cuanto porque en 
ningún caso pueden justificar la co
misión-de unos hechos cual los reali
zados por él y plenamente probados, 
que constituyen la más grave falta de 
infidelidad en que puede incurrir un 
funcionario postal, cuyo primordial 
deber consiste en el sagrado respeto 
que debe sentir para todos los obje
tos que manipule, respeto que es la 
base del servicio y de la confianza que 
en él han de depositar los. usuarios: 

Considerando que estos hechos son 
constitutivos de faltas muy graves que 
afectan a la inviolabilidad de la co
rrespondencia, ya que en un sentido 
amplio en el concepto de correspon
dencia se comprenden todos los ob
jetos confiados al Correo y la sustrac
ción del contenido de los mismos lle
va implícita la violación del conti
nente:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
normas de procedimiento, habiendo 
emitido dictamen la Junta informati
va de Justicia:

Vistos los artículos 55, caso tercero; 
59, 60 y 70 del Reglamento orgánico 
y demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
la Junta informativa y con lo propues
to por esa Dirección general, ha teni
do a bien declarar incurso al subal
terno de la Principal de Barcelona 
D. Gerardo Ramos Sanz en una falta 
muy grave del inciso tercero del ar
tículo 55 del Reglamento orgánico, im
poniéndole el correctivo de separa
ción definitiva del servicio y confir
mando la suspensión preventiva del 
encartado.
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MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA 7

PROTOCOLO
Se ha concedido el Exéquatur a los 

siguientes señores: -
Sr. Owen W. Gaines, Vicecónsul de 

los Estados Unidos de América en Bil
bao.

D. Antonio Acosta, Cónsul honora
rio de Polonia en Las Palmas.

Sr. George Inglesen, Vicecónsul ho- : 
norario de la República Dominicana 
en Santa Cruz de Tenerife.

D. Carlos Julio Rojas, Cónsul de Ve- ■ 
nezuéla en Santander. :

D. Fernando Pas Castillo, Cónsul ge
neral de Venezuela en Barcelona.

Lo que se hace público para cono-, 
cimiento general. Madrid, 25 de Mar
zo de 1936.—El Subsecretario,. Rafael 
de Ureña.

SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
El Cónsul general dé España en Bue- : 

nos Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento de la española doña • 
Rosa Mómpart, de sesenta y tres años 
de edad, soltera.

Madrid, 21 de Marzo de 1936.—El 
Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Ministe
rio el fallecimiento del español Pedro 
Aldaz Berroeta, de setenta y nueve 
años de edad, soltero, natural dé Pam- . 
piona, ocurrido el 21 de Septiembre 
de 1935 en Buenos Aires.

Madrid, 24 de Marzo de 1936*—El 
Subsecretario, P. A., J. B; Arregui.

El Cónsul de España en Río de Ja
neiro (Brasil) participa a este Minis
terio el fallecimiento del español Ser-. 
vando Lorenzo Moure, natural de No- 
cedo, Ayuntamiento de Blanco (Oren
se), de treinta años de edad, casado. _ 
con María Dolores Feijoo Rodríguez, 
ocurrido el día 19 de Noviembre de 
1935 en Río de Janeiro (Brasil).

Madrid, 25 de Marzo de 1936.—El 
Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.

El Cónsul de España en Rosario de 
Santa Fe participa a este Ministerio 
el fallecimiento del español Andrés 
Estelriqh Maimo,, hijo de Bernardo 
y de Juana Ana, nacido el 27 de Ene
ro de 1334 en Felanitx (Baleares) y 
fallecido en San Justo, Rosario de 
Santa Fe (República Argentina) el 3 < 
de Agosto de 1935.

Madrid, 26 de Marzo de 1936.—El ¡ 
Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.

- . ' i -

El Cónsul de España en Tampa par
ticipa a este Ministerio el fallecimién- 
to del español Casiano Montero, natu-^ 
ral de Ferrol. k

Madrid, 27 de Marzo de 1936.—E1 >
Subsecretario, P. A., J. B; Arregui.
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El Cónsul de España en Río de Ja 
neiro participa a este Ministerio el 
failecimiento del español Claudio Ara
ñó Pratmarsó, natural de Barcelona, 
hijo de Cayetano y de Dolores, de 
cuarenta y cinco años de edad, ca
sado.

Madrid, 27 de Marzo de 1936.—El 
Subsecretario, P. A., J. B, Arregui.

El Cónsul general de España en L is
boa participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los españoles que figu
ran en la adjunta relación, que em
pieza con Gabriel Norberto Fuentes 
Torres y termina con Manuel Domín
guez Fi dalgo.

Madrid, 26 de Marzo de 1936. — El 
Subsecretario, P. A., J, B. Arregui.

Relación de españoles residentes en 
la demarcación de este Consulado 
general de cuyas defunciones se há 
tenido conocimiento durante e l 
cuarto trimestre de 1935.

Gabriel Norberto Fuentes Torres, de 
setenta y seis años de edad, casado, 
sacristán, natural de Olivenza, provin
cia de Badajoz, hijo de Antonio y de 
María.

Falleció en Reguengos el día 30 de 
Julio de 1935.

Julio Sáenz Sánchez Gardoso, de 
cincuenta y nueve años de edad, ca
sado, ferroviario, natural de Badajoz, 
hijo de Angélica y de Galo;

Falleció en Mal y eirá el día 14 de 
Septiembre de 1935.

Elisa Méndez Rodríguez, de cincuen
ta y nueve años de edad, soltera, sin 
profesión, natural de Celanova, pro
vincia de Orense, hija de Manuel y de 
Cándida.

Falleció en Lisboa el día 3 de Oc
tubre (de 1935, en Calcada de Sao 
Joáo da Praca, 77, 1.°

Manuel Taboada Míguez, de setenta 
y nueve años de edad, casado, ex co
merciante, natural de Sotomayor, pro
vincia de Pontevedra, hijo de Loren
zo y de Manuela.

Falleció en Lisboa el día 1.° de Oc
tubre de .1935, en Rúa do Arsenal, 146, 
cuarto.

José Godoy Cémbrano, de noventa 
y dos años de edad, viudo, empleado, 
natural de Ronda, provincia de Má
laga, hijo de José y de Francisca;

Falleció en Lisboa el día 5 de Oc
tubre de 1935, en Rúa Sta. Marta, 75, 
segundo.

Josefa López Maestre, de setenta y 
uri años de edad, viuda, sin profesión, 
natural de Murcia, hija de Víctor y de 
Mariana.

Falleció en Lisboa el día 10 de Oc
tubre de 1935, en Rúa das Atafonas, 31, 
tercero.

María de la Concepción Rosa Fer- 
nánde, de cincuenta y seis años de 
edad, viuda, sin profesión, natural de 
San Martín Dianes, provincia de Ovie
do, hija dé Fernando y de María.

Falleció en Almada el día 8 de Oc
tubre de 1935, en Yila das Meloas, Es
trada das Barrocas.

Secundino Vidal Rodríguez, de cua
renta y dos años de edad, casado, co
merciante, natural de Puenteáreas, pro
vincia dé Pontevedra, hijo de Secun
dino y de Perfecta.

Falleció en Lisboa el día 16 de Oc
tubre de 1935, en el Hospital de San 
José.

Constantino Carballo García, d e 
veintisiete años de edad, soltero, em
pleado, natural de Villasobroso, pro
vincia de Pontevedra, hijo de Benito 
y de Josefa.

Falleció en Lisboa el día 13 de Oc
tubre de 1935, en el Hospital de San 
José.

Matías Ares, de cuarenta y seis años 
de edad, soltero, portero, natural de 
Pontella, provincia de Pontevedra, hi
jo de María.

Falleció en Lisboa el día 13 de Oc
tubre de 1935, en el Hospital de San 
José.

María Benita Vicente Gómez, de se
tenta y ocího años de edad, viuda, sin 
profesión, natural de Tomiño, provin
cia de Pontevedra, hija de Santiago 
y de María Luisa.

Falleció en Lisboa el día 12 de Oc
tubre de 1935, en Travessa dos Ingle- 
sinhos, 45, 2.°

Manuel Vázquez Colmenero, de se
tenta y cinco años de edad, casado, 
mozo de cuerda, natural de- Cañón, 
provincia de Orense, hijo de Antonio 
y de Gertrudis.

Falleció en Lisboa el día 17 de Oc
tubre de 1935, en Rúa Mae d’Agua, 35.

Generoso Vázquez Lorenzo, de cua
renta y nueve años de edad, casado, 
camarero, natural de Piteira, provin
cia de Orense, hijo de José y de Ra
mona.

Falleció en Lisboa el día 5 dé Mayo 
de 1935, en Rúa da Oliveira, 3, 4.° 

^Alfonso Torres, de sesenta y seis 
años de edad, casado, ferroviario, na
tural de Albacete, hijo de Castro y de 
Josefa.

Falleció en Entroncamento el día ,18 
de Octubre de 1935.

Domingo Domínguez Lorenzo, de 
cincuenta y tres años de edad, casa
do, camarero, natural de Rivadetea, 
provincia de Pontevedra, ¡hijo de Fran
cisco y de María.

Falleció en Coimbra el día 13 de 
Octubre de 1935, en Rúa da Sota.

Bartolomé Peig Doria, de setenta y 
tres años de edad, casado, propietario, 
natural de Sabadell, provincia de Bar
celona, hijo dé Pedro y de María.

Falleció en Lisboa el día 23 de Oc
tubre de 1935, en Rúa Claudio Nu- 
nes, 43, segundo.

Dolores Padial Fernández, de ochen
ta anos de edad, viuda, costurera, na
tural de Granada, hija de Miguel y 
de Ana.

Falleció en Lisboa el día 6 de Oc
tubre de 1935, en el Hospital de San 
Antonio dos Capuchos.

José Alcántara Roldán, de treinta y 
tres años de edad, viudo, marinero, 
natural de Sevilla, hijo de Juan y de 
Antonia.

Falleció en Lisboa el día 8 de Ju 
lio de 1935, en el Hospital de San 
José,

Ricardo Jubert París, de sesenta y 
cinco años dé edad, divorciado, co
merciante, natural de Silva de Mar, 
provincia de Gerona, hijo de Eduar
do y de Ana.

Falleció en Lisboa el día 23 de Oc
tubre de 1935, en el Hospital de San 
José.

Ramona Terrones Gallego, dé sesen
ta y nueve años de edad, soltera, sin

profesión, natural de Granada, pro
vincia de ídem, hija de José y de 
Francisca.

Falleció en Lisboa el día 3 de Agos
to de 1935, en el Hospital de San José.

Ventura García Rodríguez, de se
senta y tres años de edad, casado, co
merciante, natural de Amoroce, pro
vincia de Orense, hijo de Joaquín y 
de Teresa.

F'alleció en Mont’Estoril el día 5 de 
Noviembre de 1935.

Angela Cussachs Perchaes, de se
senta y un años de edad, casada, sin 
profesión, natural de Sanata, provin
cia de Barcelona, hija de Genesio y 
de Josefa,

Falleció en Coimbra el día 24 de 
Octubre de 1935, en Avenida da Ponte.

Antonia Peig 'Doria, de setenta y 
ocho años de edad, soltera, sin pro
fesión, natural de Sabadell, provincia 
de Barcelona, hija de Pedro y de Ma
ría.

Falleció en Lisboa el día 6 de No
viembre de 1935, en Rúa Claudio Nu- 
nes, 43.

Sebastián Rodríguez Centeno, de se
senta y siete años de edad, propie
tario, natural de Villa nueva de los 
Castillejos, provincia de Huelva, hijo 
de Sebastián y de María.

Falleció en Odemira el día 29 de 
Octubre de 1935.

Fermina González Sayabera, de se
senta y seis años de edad, casada, sin 
profesión, natural de Hornachos, pro
vincia de Badajoz, hija de Esteban y 
de Magdalena.

Falleció en Caldas da Rainha el día 
14 de Agosto de 1935.

Amelia Ocaña Estévez, de diecinue
ve años de edad, natural de Almería, 
hija de Antonio y de Amelia.

Falleció en Castelo Brango el día 14 
de Noviembre de 1935.

José Sánchez Muñoz, de cincuenta 
y ocho años de edad, casado, comer
ciante, natural de Santibáñez de Bé- 
jar, provincia de Salamanca, hijo de 
Francisco y de Luisa.

Falleció en Lisboa el día 18 de No
viembre de 1935, en Avenida da Re
pública, 76, 1.°

Manuel Domínguez Costa, de trein
ta y seis años de edad, soltero, cama
rero, natural de Salvatierra, provin
cia de Pontevedra, hijo de Francisco 
y de Rosa.

Falleció en Lisboa el día 18 de No
viembre de 1935, en Rúa dos Doura- 
dores, 150, cuarto.

Francisco González Castro, de cin
cuenta y nueve años de edad, casa
do i comerciante, hijo de Manuel y de 
María.

Falleció en Lisboa el día 18 de No
viembre de 1935, en Rúa da Oliveira, 
71, primero.

Angelo Guerra López, de setenta y 
cuatro años de edad, viudo, zapatero, 
natural de Badajoz, hijo de Francisco 
y de Juliana.

Falleció en Lisboa el día 24 de No
viembre de 1935, en Rúa Baráo Sabro- 
sa-Pateo da Cruz, 96.

Adolfo Estévez Lamosa, de treinta 
y cinco años de edad, soltero, chofer, 
natural de Lamosa, provincia de Pon
tevedra, hijo de Constantino y de 
Hermógenes. V

Falleció en Lisbpa el día 25 de No
viembre de 1935 en Rúa do Sol ao 
Rato, 25, primero.
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Antonio Alonso Doval** de treinta y nueve años de edad, soltero, camarero* natural de Barcelona, provincia de Pontevedra, hijo de Bernardo y de Juana.Falleció en Lisboa el día 28 de Noviembre de 1935, en Rúa da Mestra, 59, r/c .José Benito T a boas Barcia, de ochenta años de edad, soltero, obrero-natural de Padrones, provincia de Pontevedra, hijo de José y de Josefa,Falleció en Lisboa el día 2 de Diciembre de 1935 en R. do Terrei- rinho, 54.Adolfo Lorenzo ¡Boente, de treinta y siete años de edad, soltero, cocinero, natural de Arcos, provincia dé Pontevedra, hijo de Antonio y de María Rosa.Falleció en Lisboa el día 6 de Diciembre de 1935 en el Manicomio Bombarda.José Benito Sobral Lorenzo, de sesenta í y cuatro años de edad, casado, comerciante, natural de Sotomayor, provincia de Pontevedra, hijo de Manuel y; de. Rosa.Falleció en Lisboa el día 11 de Diciembre de 1935, en el Hospital de San José.

José Fernández Fuire, de setenta y seis años de edad, viudo, propietario, natural de Orense, hijovde Esteban y de Juana.Falleció en Lisboa el día 16 de Noviembre de 1935, en el Hospital de San José.Dolores Vázquez Calvo, de cincuenta y cinco años de edad, soltera, sin profesión, natural de Mérida, provincia de Badajoz, hija de Lázaro y de Catalina.Falleció en Lisboa el día 21 de Diciembre de 1935 en el Hospital de San José.Indalecio Ansuar González, de setenta y siete años de edad, soltero, propietario, natural de Amoedo, provincia de Orense, hijo de Antonio y de Rosa.Falleció en Lisboa el día 16 de Diciembre de 1935, en el Beco de Bar- badela, 13, 1.?José Fernández Man silla, de setenta y siete años de edad, soltero, ferroviario, natural de Santo Tirso, provincia de La Coruña, hijo de Manuel y de Francisca.Falleció en Cascaes el día 17 de Diciembre de 1935, en Pare de.María González Barreiro, de ochenta y siete años de edad, viuda, sin profesión, natural de Caritel, provincia de Pontevedra, hija de Pedro y de Ana.Falleció en Lisboa el día 20 de Diciembre de 1935, en Rúa de Padaria, 32, cuarto.
Concepción Pérez Guzmán, de setenta y cinco años de edad, sin profesión, natural de Cádiz, hija de Antonio y de María.Falleció en Cintra-Cacem, el día 22 de Diciembre de .1935.Isabel Ríos Ferro, de setenta y tres años de edad, viuda, sin profesión, natural de Mourillones, provincia de Orense, hija de Manuel y de Josefa.Falleció en Lisboa el día 22 de Diciembre de 1935, en el Hospital de San José.Constantino González Estévez, de

cincuenta y tres años de edad, casado, empleado, natural de Barciademe- ra, provincia de Pontevedra, hijo de Domingo y de María.Falleció en Lisboa el día 27 de? Diciembre ¿e 1935, en Travessa de Santo Antáo, 1, 4.°Vicente Otero, de sesenta y seis años de edad, casado, propietario, natural de Toutpn, provincia de Pontevedra, hijo de Rosario.Falleció en Lisboa el día 28 de Diciembre de 1935 en Rúa da Grasa, 44, tercero.Esteban Vendrell y Mercaded, de cuarenta y nueve años de edad, casado, industrial, natural de Mataró, provincia de Barcelona, hijo de Pedro y de Paula.Falleció en Lisboa el día 30 de Diciembre de 1935 en Largo da Cruz da Era, 3, r/c .Matilde Morales Morales, de setenta y cuatro años de edad, soltera, sin profesión, natural de Sevilla, hija de José y de Narcisa.Falleció en Lisboa el día 26 de Diciembre de 1933* en el Hospital de San José.Manuel Domínguez Fidalgo, de sesenta y seis años de edad, casado, afilador, natural de Pereira, provincia de Orense, hijo de Domingo y de Ramona.Falleció en Oeiras el día 28 de Diciembre de 1935.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 4 de Abril próximo se celebre, en el local que la misma ocupa, una quema extraordinaria de documentos amortizados, a las once de su mañana.Madrid, 30 de Marzo de 1936.-—El Director general, José María Fábregas del Pilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA 

ilmo. Sr.: En la Orden ministerial de 26 de este mes, por la que se concede al Ayuntamiento de Binefar (Huesca) la cantidad de. 72.000 pesetas, como segundo plazo de la subvención que le corresponde por el edificio construido con destino a Escuelas graduadas, se ha omitido el último Considerando, que dice asi:“Que en este expediente consta la conformidad de la Intervención general de la Administración del Estado.” Esta Dirección general ha acordado que se dé cuenta a V. S. de la mencionada omisión para su conocimiento y efectos correspondientes.Madrid, 30 de Marzo de 1936.—El Director general, José Goll Mas.
Señor Ordenador de pagos por Obligaciones de este Ministerio.

ACADEMIA ESPAÑOLA
Por fallecimiento del excelentísimo Sr. D. Emilio Gutiérrez Gamero ha quedado vacante una plaza de número de la Academia Española.Las personas que aspiren a obtener dicho cargo pueden pedirlo en solicitud dirigida a esta Corporación o ser propuestas por tres Académicos de número.La elección ha de recaer precisamente en sujeto que reúna las circunstancias de ser español y de buena fama y costumbres, de estar domiciliado en Madrid y de haber dado señaladas muestras de poseer profundos conocimientos en las materias propias de este Instituto,Las propuestas y solicitudes se recibirán en la Secretaría de mi cargo, casa de la Academia, calle de Felipe IV, número 4, hasta el día 26 del próximo mes de Abril.Madrid, 26 de Marzo de 1936.—El Secretario, Julio Casares.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA
Vista la certificación remitida por el Ingeniero primero del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, en situación de supernumerario, D. Pedro Garáu Tornabells, para justificar los servicios prestados por él en el Ayuntamiento de Soller (Baleares) y le sean tenidos en cuenta a los efectos de su ascenso a la categoría superior inmediata:Resultando que pasada a informe de la Sección de Asuntos generales y Personal de la Junta Superior consultiva de Obras públicas la expresada certificación, en unión del expediente personal del interesado, dicha Sección, en dictamen emitido en 17 del presente mes, .informa que la mencionada certificación, con arreglo a lo dispuesto por Real decreto de 2 de Agostó de 1886, no reúne los requisitos indispensables para qué puedan ser computados, a los efectos que el solicitante interesa, los servicios que en la misma se acreditan.Y este Ministerio, de acuerdo con el referido informe, ha resuelto declarar que el Ingeniero dé que se trata no reúne las condiciones reglamentarias para su ascenso a la categoría de Ingeniero Jefe de segunda clase; debiendo, por tanto, continuar en la situación de estacionado en que se halla.De Orden comunicada del Sr. Ministró lo  digo a usted para su conocimiento y efectos. Madrid, 21 de Marzo de 193Q.—El Subsecretario, Á. Velao. 

Señor D. Pedro Garau Tornabells.
Lo que se publica en la Gaceta de 

Madrid a los efectos del artículo 68 de la vigente ley Electoral.

Vista la instancia promovida por el Peón caminero de esa Jefatura Julián González Melendre solicitando su re posición en el puesto que como tal Caminero ocupaba en la de Falencia: Considerando. que si bien con fecha
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11 de Diciembre de 1934 fué trasladado 
el. citado Caminero a esa Jefatura es
tando afecto a la de Falencia, por con
veniencia del servicio, no lo es menos 
que en la Orden no se expresaron las 
causas que lo motivaron y por ello no 
parece.qué estuviera justificado,

. Esta Subsecretaría ha resuelto que el 
mencionado Caminero pase a conti
nuar prestando sus servicios a la Je
fatura dé Obras públicas de Falencia, 
debiendo ocupar el puesto que tenía 
en el Escalafón, que es el intermedio 
a Eladio Cuiriel Sierra y a Secundino 
Homero Saguillo, y su plaza en los ki
lómetros 36 al 41 de la carretera de 
Villalón a Villoldo.

Lo que comunico a Y. S. para su co
no,cimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Myárzo de 1936.—El Subsecretario, A. 
Velad'. }
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi- 

.cas de Burgos..
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  

M a d r id  a los efectos del artículo 68 
de la vigente ley Electoral.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

SECCIÓN DE AGUAS Y OBRAS HIDRÁULICAS

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el concurso de 
proyectos para suministro y monta
je de las tuberías y válvulas de (des
agüe del pantano de Pálmaces (Gua* 
dalajara) a la S. A. Boetticher y Na
varro, con domicilio en Madrid, cálle 
de Zurbano, número 67, que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad 
de 249.296,70 pesetas, resultante des* 
púés de suprim ir l'a conducción ;del 
salto de pie de presa; siendo el presu
puesto de contrata de 469.750 pese
tas, y con arreglo á las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen 
para este concurso;
/ De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono: 
cimiento y efectos, con remisión dé 
un ejemplar del pliego de condicio
nes particulares y económicas.

Madrid, 16 de Marzo de 1936.—El 
Director general, Julio Just. . '
Señor Ordenador dé pagos. por óbli- 
/.gácioñés dé este Ministerio!

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
B E N E F I C E N C I A

CIRCULAR 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden m inisterial de 27 de Enero úl
timo y 'd e  acuerdo con el apartado b) 
del articulo 1> de la Orden de 16 de 
Mayo de 1932.

Por esta Subsecretaría se convoca 
a concurso de méritos para la provi
sión de tres plazas de Enfermeras psi
quiátricas de los Dispensáriós prbvin- 
ciáles de'* Hígiéne Mental- de Cuenca, 
Huelva y Orense, dotadas cori el 'ha
ber anual’ de' 3.600 pesetas cada una, 
que se harán* efectivas' con-' cargo* al 
capítulo 1.°, artículo 1.°, agrupación

17, concepto ;88, sección 9.*,- del pre
supuesto vigente. >

Las normas que habrán de regir el 
concurso serán las siguientes:

l . 8̂  Las aspirantes habrán de ser 
españolas, estar en posesión del di
ploma de Enfermeras psiquiátricas, 
aptas físicamente para el "desempeño 
de Cjargos públicos en relación con el 
servicio que hayan de desempeñar y 
sin antecedentes penales.

2.a Las instancias se presentarán en 
el Registro general de esta Subsecre
taría (Plaza de España) en el plazo 
de sesenta días hábiles, contados a 
partir, del siguiente al de la publica
ción de la presente en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , acompañadas de los siguien
tes. documentos: .

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la  ju
risdicción dé la Audiencia de Madrid.

b) Diploma de. Enfermera psiquiá
trica o certificación notarial del 
mismo.
. c) . Certificación facultativa de ap
titud física para el desempeño de car
gos públicos. . . •

d) Certificación negativa del Re
gistro Central de. Penados. y Rebeldes.

e) Declaración bajo palabra de ho
nor de no haber sido expulsado el as
pirante de.ningún. Cuerpo u organis
mo del'Estado, Provincia o Munici
pio por expediente gubernativo, ni en
contrarse-sometido, a él en el momento 
de la presentación de la instancia.

f)¿ Recibo de haber efectuadp el 
pagó de 10 pesetas en metálico en la 
Habilitación de esta Subsecretaría.

g) Todos los que estime adecuados 
el* aspirante para acreditar los m éri
tos y servicios que desee alegar.

3.a El Tribunal que ha de juzgar 
el concurso estará1 constituido en la 
siguiente form a: D. Gónzalo R. Lafo- 
ra, Presidente del Consejó Superior 
Psiquiátrico, Presidente; D. Enrique 
Escardó Peinador,- Director del Dis
pensario de Higiene Mental de Ma
drid; D, José Estellés Salarich, Secre
tario general-' técnico de ésta Subsecre
taría; D. José Germain Cebrián, Jefe 
de la Sección de fligiene Mental de 
este Centro, y doña Mercedes Milá No- 
11a; Presidenta de la Asociación profe
sional de Instructoras sanitarias,- Vo
cales.

Actuará como Secretario el Vocal 
que sea designado por el Tribunal en 
el acto de su constitución.

4.a Una vez valorados los méritos 
de los aspirantes el Tribunal elevará 
a está Súbsééretáríá la propuesta co
rrespondiente para la provisión de las 
plazas' concursadas. * /
* Lió ^que se lliaée público para general 

cóhocimiento. Madrid, 28/ de MarZó 
de 1936..—-El Subsecretario, C, Bolívar 
Piéltám. -

SERVICIO DE COLOCACION OBRE
RA Y DEFENSA CONTRA EL PARO

Anuncio de solicitudes de cartas de 
identidad profesional que se publican' 
en la “Gaceta de Madrid” en cumpli
miento y a loa efectos de lo dispuesto 
en nel artículo 10 del Decreto de 29 de 

Agosto ,4© 1936,,
Número 7G.689.-^Doña Luida Grieg, 

de nacionalidad alemana,, solicita carta 
de identidad profesional para trabajar

en España como Profesora de gimna
sia, teniendo su residencia en Madrid, 
calle del Conde Xiquena, 4.

70.201.—Doña Paula Jellinek, de na
cionalidad alemana, solicita carta de 
identidad profesional para trabajar en 
España como masajista, teniendo su re
sidencia en Madrid, calle de Luchana, 
número 31.

70.202.—D. Ernesto Wasserstrom, de 
nacionalidad alemana, solicita carta de 
identidad profesional para trabajar en 
España comó industrial propietario de 
“La Industria Ferretera”, sita en Ma
drid, calle de García Luzón, 8.

70.203.—D. Werner Hecse, de nacio
nalidad alemana, solicita carta de iden
tidad profesional para trabajar en Es
paña como Profesor de idiomas, te
niendo su residencia en Madrid, calle 
del Pinar, 18.

70.204.*—D. Conrado Heckes Mohlen* 
dick, de nacionalidad alemana, solicita 
carta de- identidad profesional para 
trabajar en; España como Comisionista, 
teniendo su residencia en Madrid, caire, 
dé Bárbara de Braganzá, 8.

70.205.—D. Enrich Mathios Sctiomér 
Schmetz, de nacionalidad alemana, sp- 
Mcita carta de identidad profesional 
para trabajar en España como Profe
sor de idiomas, teniendo su domicilio, 
en Madrid, calle dé Martín de ios He-; 
ros, 50i

70.208.—D. Juan Wahl Bacharach, dé 
nacionalidad alemana, solicita carta .¿je 
identidad profesional para trabajar en; 
España como fabricante de betún, fe- 
nieñdó su residencia én Madrid, Avenir 
da del Doctor Federico Rubio, 235. J

70.209.—D. Hellmut H. Hónig, da na
cionalidad alemana, solicita cada dé 
identidad profesional para trabajar én 
Espáña comó fotógrafo, teriiéndo su 
residencia en Madrid, San Gregorio, ,33.

70.210.—D. Stefan Stepañan, de ná- 
cionálidad turca, solicita carta de iden
tidad profesional para trabajar en Es
paña comó vendedor ambulante, domi
ciliado en Madrid, cálle de Zurbanp, 
número 59.

70Í211.—D. Kard Branchman, de 'na
cionalidad' austríaca, solicita carta de 
identidad profesional para trabajar én 
Espáña como fabricante de bombones, 
teniendo su residencia en Madrid* calle 
del* Marqués' de Riscal, número 5.

70¿212.—D . Samuel Manlelbaum, ’ de 
nacionalidad polaca, solicita carta de 
idéntidad. profesional para trabajar en 
España cómo fabricante de corbatas, 
teniendo su residencia en Madrid, calle
de Tet’uán, 34. ‘ V

70.213.—Doña Martha Otte, de nació*- 
nulidad alemaná, solicita carta de iden
tidad .profesional para  trabajar en Es
paña .co-mo industrial y propietaria de 
casa de huéspedes, teniendo su residen? 
cia en. Madrid, calle de Luchana, nú
mero 33.

70.214— D. Kiva Enoch, de naciona? 
lídad polaca, solicita carta de identi
dad profesional para trabajar en Es
paña como industrial en La Industria 
Hispanp-Alemaná Suiza, teniendo su 
residencia' en Madrid (Aravaca), calle 
Bajá de la Iglesia, 10.
. 7ff.2l5.rrD, W alter Bbrmass Ballin, 

de nacionalidad alemana, solicita carta 
de identidad profesional para trabajar 
en tíspañá como Agente comercial, te; 
niendo,-su .residencia en Madrid,- callé 
de Ayala, *78. ’
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70.216.—D. Simón Klumenthal, de na
cionalidad alemana, solicita carta de 
identidad profesional para trabajar en 
España como Profesor de idiomas, te
niendo su residencia en Madrid, calle 
de Monserrat, 18.

70.217.—D. Walter Zorling, solicitó 
la concesión de carta de identidad pro
fesional para trabajar en España co
mo Agente de negocios, siendo su na
cionalidad alemana y residiendo en Ma
drid, calle de Alvarez Quintero, 6.

70.218. — D. Hermann Rithenstreich, 
de nacionalidad mejicana, solicita car- 1 
ta de identidad profesional para tra
bajar en España como exportador de 
huevos, teniendo su residencia en Ma
drid, calle de Hilarión Eslava, 2. .

70.219D. Fritz Rothschild, de nacio
nalidad alemana, solicita carta de iden
tidad profesional para trabajar en Es-:, 
paña como industrial, teniendo su re
sidencia en Madrid, calle de Benito Gu
tiérrez, 31.

Madrid, 21 de Marzo de 1936.—El Je
fe del servicio, F. Galiay.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SUBSECRETARIA
Ilmo, Sr.: De Orden comunicada del 

Excmo. Sr. Ministro de fecha de boy, 
me dice lo siguiente:

“Al limitar solamente a los industria- 
lés chacineros que exportan sus prepa
rados fuera del Municipio el deber de 
colocar en las conservas el precinto de 
hojalata, dorado o blanco, según sea el 
producto “puro” de carne de cerdo o 
mezcla de ella y de la de ganado va
cuno, exigido por las Reales órdenes 
de 1 de Enero y 20 de Agosto de 1928 
(Gacetas del 6 de Marzo y  23 de 
Agosto, respectivamente), y Orden de 
25 de ¡Octubre de 1931 (Gaceta del 10 
de Noviembre), deja en inferioridad a 
unos industriales respecto a los otros 
y permite que los industriales carnice
ros, que faenan y  embuten el sobrante 
de las carnes de su industria, sin más 
reconocimiento sanitario que el efec
tuado en el matadero municipal sobre 
las canales, puedan vender sin precin
to de garantía los embutidos de mezcla, 
todo lo rica que quieran, en carne de 
vacuno; dando ocasión asimismo a que 
los preparados clandestinos puedan pa
sar por productos fabricados con des
tino al consumo local, realizando frau
des y  competencia ilícita, con grave pe
ligro para la salud^publica y el pres
tigio de la chacinería solvente.

Para evitar esta excepción, que pue
de facilitar el funcionamiento de chaci
nerías clandestinas, según se ha com
probado por los Inspectores Veterina
rios provinciales, y salvaguardar la sa
lud de los ciudadanos,

Este Ministerio ha tenido a bien or
denar lo siguiente:

1.° Los industriales carniceros que, 
como Complemento de su comercio de 
carnes procedentes de los mataderos 
municipales, fabrican embutidos con el 
sobrante de las mismas, para consumo 
local, y todos los industriales chacine
ros que no exporten sus productos fue
ra del Municipio, además de cumplir

las disposiciones de policía urbana, 
quedan obligados a colocar en las pie
zas y ristras de embutidos un precinto 
de hojalata de 25 milímetros de diá
metro, dorado para los productos pre
parados con carne de cerdo, y blanco 
para los dê  mezcla de carne de cerdo 
y vacuno, con la inscripción “̂Para 
consumo local” , por un lado, y el nom
bre y dirección del fabricante, por 
otro.

2.° Las expediciones de consérvas 
cárnicas que lleguen a los laborato
rios 1 o í mataderos municipales párá í su 
reconocimiento, procedentes de otras 
localidades, sin el certificado, de pro
cedencia, según modelo exigido por Or
den de 25 de Octubre de 1931. (Gace
ta del 10 de Noviembre), y desprovis
tas del precinto de origen y garantía, 
serán decomisadas por los Inspectores 
Veterinarios provinciales o municipa
les, enviándolás para su utilización a 
los Centros benéficos oficiales, si están 
en buen estado sanitario; en caso con
trario serán destruidas en el quemade
ro del matadero municipal, o por otros 
medios eficaces si no lo hubiere, en 
presencia del Inspector Veterinario 
municipal, a las horas de servicio.

3.° . Las faltas a lo preceptuado en 
las Órdenes reguladoras de la indus
tria chacinera, tanto por parte de los 
industríales como de los Inspectores 
Veterinarios, s e r á n  sancionadas de 
acuerdo con lo dispuesto en la Real 
orden de 13 de Septiembre de 1924 
(Gaceta del 14), con multa de 100 a 
500 pesetas, en casos leves, y 1.000 pe
setas, con clausura del establecimiento 
y privación de destino, en otro caso, 
sin perjuicio de la responsabilidad cri
minal a que la falta pueda dar lugar 
por atentado a la salud pública.

Lo que comunico , a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Marzo de 1936. — El Subsecretario 
L. Martín Echevarría.*
Señor Director general de Agricultura,

Montes y Ganadería.

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL 
TURA, MONTES Y GANADERIA

Vista la instancia presentada por 
el Guarda Forestal D/Angel Carrasco
sa Gordo, afecto al Distrito de Cuen
ca, en la que solicita un mes de licen
cia por enfermedad, que justifica con 
la oportuna certificación facultativa; 
y visto el favorable informe del Jefe 
del Servicio y el Reglamento de 20 de 
Diciembre de 1912 y el de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Guar
da Forestal D. Angel Carrascosa Gor
do, licencia que el interesado comen
zará a disfrutar a partir del día en 
que se le notifique su concesión.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Marzo 
de 1936.—El Director general, Manuel 
Alvarez Ugena.
Señor Ordenador de Pagos por'Obliga

ciones de este Ministerio. :...

Vista la instancia presentada por 
el Guarda del Distrito Forestal de So
ria, D. David Jaquet Vidal, solicitando 
un mes de licencia por enfermedad, 
que justifica con certificación faculta
tiva bastante que acompaña; y visto 
también el favorable informe del In
geniero Jefe de dicho Distrito,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Reglamento de 
Guardería Forestal de 20 de Diciem
bre de 1912, Reglamento de 20 de Sep
tiembre de 1918 y Orden de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien con
ceder al referido D. David Jaquet Vidal 
un mes de licencia por enfermedad, 
con sueldo -entero, que el interesado 
Comenzará a disfrutar el mismo día 
en que se le notifique su concesión.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Marzo 
de 1936.—El Director general, Manuel 
Alvarez Ugena.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Vista, la instancia presentada por el 
Guarda del Distrito forestal de Cuen
ca D. Pablo Cañas de la Cruz solici
tando un mes de licencia por enfer
medad, que justifica con certificación 
facultativa bastante que acompaña; y 
visto también el favorable informe 
del Ingeniero Jefe de dicho Distrito, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien conceder, de acuerdo con lo dis
puesto en el Reglamento de Guarde
ría Forestal de 20 de Diciembre de 
1912, Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y Orden de 12 de Diciembre 
de 1924, un mes de licencia por en
fermedad, con sueldo entero, a D. Pa
blo Cañas de la Cruz, la que el inte
resado comenzará a disfrutar el mis
mo día en que se le notifique su con
cesión.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2T de 
Marzo de 1936.—«El Director general, 
Manuel Alvarez Ugena.
Señor Ordenador de Pagos por OblL 

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia presentada por el 
Guarda del Distrito forestal de Zamo
ra D. Valentín Cruz Martín solicitan
do le sea concedido el pase a situa
ción de licencia ilimitada,

Esta Dirección general, de acuerdó 
con lo dispuesto en el artículo 41 del 
vigente Reglamento del Cuerpo de 
Guardería Forestal, ha tenido a bien 
conceder licencia ilimitada a D. Va
lentín Cruz Martín, en cuya situación 
deberá permanecer el tiempo máximo 
de un año, sin derecho a percibir ha
ber alguno del Estado.

Lo que comunico a V. S. pgra su 
conocimiento y efectos. Madrid, 21’ de 
Marzo de 1936.—El Director general, 
Manuel Alvarez Ugena.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio*
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